
 

 

ANEXO 01 



ITEM LIQUIDACION  PROYECTO CUI 
RESOLUCION 

DIRECTORAL N° 

1 OBRA 
“Instalación de Huaro en el centro poblado Señor 

de los Milagros, distrito Soritor, provincia 
Moyobamba, región San Martin” 

2268957 00002-2024-VMVU-PNC 

2 SUPERVISION 

"Supervisión de la obra: Construcción de obras 
civiles de un (01) Huaro en el centro poblado 
Yanas distrito de Yanas, provincia de Dos de 

Mayo, departamento Huánuco" 

2251723 00003-2024-VMVU-PNC  

3 SUPERVISION 

“Supervisión de la obra: Construcción de obras 
civiles de un (01) Huaro En El Centro Poblado 
San Juan De Nupe, Distrito Jesús, Provincia 

Lauricocha, Departamento Huánuco”  

2251766 00004-2024-VMVU-PNC  

4 SUPERVISION 

“Supervisión de la obra: Construcción de obras 
civiles de un (01) huaro en el centro poblado La 
Loma, distrito José Crespo y Castillo, provincia 

Leoncio Prado, departamento Huánuco” 

2251717 00005-2024-VMVU-PNC  

5 SUPERVISION 

“Supervisión de la obra: Construcción de obras 
civiles de un (01) huaro en el centro poblado de 

Consuelo, distrito de Jose Crespo y Castillo, 
provincia de Leoncio Prado, departamento 

Huánuco”  

2251914 00006-2024-VMVU-PNC  

6 SUPERVISION 

“Supervisión de la obra: Construcción de obras 
civiles de un (01) huaro en el centro poblado de 

San Pedro, distrito de Jivia, provincia de 
Lauricocha, departamento Huánuco” 

2251735 00007-2024-VMVU-PNC  

7 SUPERVISION 

“Supervisión de la obra: Construcción de obras 
civiles de un (01) huaro en el centro poblado de 

Ocrospata – Villa Retama Churín, distrito de 
Sillapata, provincia de Dos de Mayo, 

departamento de Huánuco”,  

2251745 00008-2024-VMVU-PNC  

8 SUPERVISION 

“Supervisión de la obra: Construcción de las 
obras civiles de un (01) huaro en el centro 

poblado de Churin, distrito de San Francisco de 
Asís, provincia de Lauricocha, departamento de 

Huánuco” 

2251731 00009-2024-VMVU-PNC  

9 OBRA 

“Instalación de huaro en el centro poblado de 
Espíritu Pata, distrito de Huancabamba, 

provincia de Oxapampa, departamento de 
Pasco”  

2267626 000012-2024-VMVU-PNC  

10 OBRA 
“Instalación de huaro en el centro poblado El 
Dorado, distrito de Moyobamba, provincia de 

Moyobamba, región San Martín”  
2268908 000013-2024-VMVU-PNC  

11 OBRA 
“Instalación de huaro en el centro poblado de 
Paitoja, distrito de Moyobamba, provincia de 

Moyobamba, región San Martín” 
2268939 000014-2024-VMVU-PNC  



ITEM LIQUIDACION  PROYECTO CUI 
RESOLUCION 

DIRECTORAL N° 

12 OBRA 

“Instalación de huaro en el centro poblado de 
Puerto Progreso, distrito de Moyobamba, 

provincia de Moyobamba, departamento de San 
Martín”  

2268923 000015-2024-VMVU-PNC  

13 OBRA 

Construcción de obras civiles de un (01) huaro 
en el centro poblado de Santa Cruz de Anapati, 

distrito Mazamari, provincia de Satipo, 
departamento Junín”  

2258071 000017-2024-VMVU-PNC  

14 OBRA 

Construcción de obras civiles de un (01) huaro 
en el centro poblado de San Antonio, distrito de 

Pampa Hermosa, provincia de Satipo, 
departamento de Junín”  

2268957 000018-2024-VMVU-PNC  

15 SUPERVISION 

“Supervisión de la obra: Construcción de obras 
civiles de un (01) huaro en el centro poblado 
Bajo Primavera II, distrito de José Crespo y 

Castillo, provincia de Dos de Mayo, 
departamento de Huánuco 

2251746 000019-2024-VMVU-PNC  

16 SUPERVISION 

“Supervisión de la obra: Construcción de obras 
civiles de un (01) huaro en el centro poblado 
Bajo Primavera II, distrito de José Crespo y 

Castillo, provincia de Dos de Mayo, 
departamento de Huánuco 

2251746 000020-2024-VMVU-PNC  

17 OBRA 

“Construcción de obras civiles de un (01) Huaro 
en el centro poblado de San Miguel de Miniaro, 

distrito de Pangoa, provincia de Satipo, 
departamento de Junín”  

2258122 000021-2024-VMVU-PNC  

 



 

 

 

 

Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00002-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 22 de Agosto de 2024 

 
VISTOS: 

El Informe Técnico N°D1-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS de la 
Coordinación Proyecto Huaros; y el Informe Legal    -2024/VMVU/PNC/ALEGAL del Área de 
Asesoría Legal; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del Decreto Supremo Nº10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 
2014, modificado por Decreto Supremo Nº6-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 
2015, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA del 7 de enero de 2012, 

modificado por los Decretos Supremos Nº5-2013-VIVIENDA y N°16-2016-VIVIENDA de 
fechas 2 de marzo de 2013 y 15 de setiembre del 2016, respectivamente; se creó el 
Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, 
con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a través de la 
participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la población, el sector 
privado y sociedad civil;  

 
Que, con Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 09 de julio de 

2015, se aprobó el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades, 
considerándose entre sus objetivos, además de la gestión de Riesgos de Desastres y sus 
procesos internos, el promover el crecimiento, conservación, mejoramiento, protección e 
integración de nuestras ciudades de manera que contribuya a mejorar la calidad de vida en 
ellas, activar potencialidades naturales y culturales, atraer nuevas inversiones e irradiar 
beneficios a sus áreas de influencia. De igual forma, incluye la promoción del reasentamiento 
de ciudades existentes y/o fundación de nuevas ciudades, el desarrollo de capacidades 
locales, la promoción ciudadana, la gestión de Riesgos de Desastres y sus procesos internos 
y la realización de intervenciones requeridas por los tres niveles de gobierno para el 
mejoramiento de las condiciones de infraestructura y equipamiento; 

 
Que, por medio de la Resolución de Secretaria General N°7-2015-VIVIENDA-SG del 

24 de marzo de 2015. se aprobó la Directiva General N°6-2015-VIVIENDA/SG “Normas y 
Procedimientos para el desarrollo de proyectos que se ejecutan a través de Núcleos 
Ejecutores por los Programas del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento”; 
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Que, mediante Resolución Directoral N°66-2016-VIVIENDA-PNC del 27 de abril de 
2016, se aprobó la Directiva N°1-2016-VIVIENDA-PNC “Metodología de focalización de 
centros poblados para el desarrollo de proyectos de infraestructura de huaros a través de 
Núcleos Ejecutores”. Asimismo, el segundo artículo de la resolución aprobó el Listado N° 1 
de centros poblados focalizados para el desarrollo de infraestructura de huaros a través de 
núcleos ejecutores; 

 
Que, a través de la Resolución Directoral N°72-2016-VIVIENDA-PNC, la dirección 

ejecutiva del PNC aprobó la “Guía para la ejecución y liquidación de proyectos de 
infraestructura Huaros”; 

 
Que, con fecha 08 de junio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento debidamente representado por el director ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades; y; el Núcleo Ejecutor del Proyecto “Instalación de Huaro en el centro poblado 
Señor de los Milagros, distrito Soritor, provincia Moyobamba, región San Martin”, 
suscribieron el Convenio de Cooperación N°522-2016-VIVIENDA, con el objeto establecer 
las condiciones para el financiamiento de los recursos para la ejecución de las obras civiles 
del Proyecto, con un plazo de vigencia de seis (06) meses; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°22-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC del 10 de 

julio de 2024, la dirección ejecutiva del PNC aprobó la modificación del literal q) del numeral 
6.15 de la Guía para la ejecución y liquidación de proyectos de infraestructura Huaros, a fin 
de añadir el “Anexo de Liquidación de Oficio” que contiene el Procedimiento de liquidación 
de oficio de proyectos de infraestructura Huaros bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores, 
en la Etapa de Liquidación Final regulada por el nombrado numeral 6.15 de la Guía para la 
ejecución y liquidación de proyectos de infraestructura Huaros; 

 
Que, por medio del Informe Técnico N°D1-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-

HUAROS, recibido por el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades el 19 de 
agosto de 2024, el Coordinador del Proyecto Huaros, concluyó que Liquidación de Oficio del 
Proyecto de Infraestructura Huaros en el centro poblado Señor de los Milagros, distrito 
Soritor, provincia Moyobamba, región San Martín;  se encuentra enmarcada como proyecto 
ejecutado con más de cinco años de antigüedad, se ha ejecutado físicamente y no cuenta 
con la suficiente documentación técnica; por lo que; cumple con el criterio de Liquidación de 
Oficio, establecido en el Ítem 1.3.1.-Condiciones para la liquidación de Oficio-, del 
“Procedimiento de Liquidación de Oficio de proyectos de Infraestructura Huaros bajo la 
modalidad de Núcleos Ejecutores” contenida en el Anexo de Liquidación de Oficio que forma 
parte integrante de la Guía para la ejecución y liquidación de proyectos de infraestructura 
Huaros; en mérito a su modificación aprobada mediante Resolución Directoral N°22-2024-
VIVIENDA/VMVU-PNC; 

 
Que, a través del Informe Legal    -2024/VMVU/PNC/ALEGAL del 21 de agosto de 

2024, el Área de Asesoría Legal concluyó que la liquidación de oficio del proyecto: 
“Instalación de Huaro en el centro poblado Señor de los Milagros, distrito Soritor, provincia 
Moyobamba, región San Martin” por parte de la Entidad, se efectuó en aplicación de la Guía 
para la Ejecución y Liquidación de proyectos de infraestructura Huaros, aprobada mediante 
Resolución Directoral N°72-2016-VIVIENDA-PNC y modificada con Resolución Directoral 
N°22-2024-VIVIENDA-PNC, por lo que, estando el procedimiento de liquidación ajustado a 
la normatividad competente, es procedente aprobarlo mediante resolución directoral del 
programa; 

 
Que, de acuerdo con lo expuesto, corresponde disponer la aprobación de la 

Liquidación de Oficio del proyecto: “Instalación de Huaro en el centro poblado Señor de los 
Milagros, distrito Soritor, provincia Moyobamba, región San Martin”; 

 



 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Supremos Nº5-2012-VIVIENDA, 
005-2013-VIVIENDA y N°16-2016-VIVIENDA; la Resolución Ministerial N°193-2015-
VIVIENDA, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades, 
Resolución Ministerial Nº 020-2023-VIVIENDA y la Resolución Ministerial N° 452-2023-
VIVIENDA mediante la cual se designó al Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR la Liquidación Final de Oficio del proyecto: “Instalación 
de Huaro en el centro poblado Señor de los Milagros, distrito Soritor, provincia Moyobamba, 
región San Martin”, conforme al siguiente resumen: 

 

 
 

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral en 
la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

 

Regístrese y comuníquese. 

 
 FIRMA DIGITAL 

Ing. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 

http://www.gob/programa-nuestras-ciudades


 

 

 

 

Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00003-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 17 de Setiembre de 2024 

 
VISTO:  

 
Los Informes Técnicos Nº016-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC_OS2017-2024 y 

N°164-2024/PNC/P-HUAROS, la Carta N°75-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; y; el Informe 
Legal N° D00029-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-2.2;  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, con Decreto Supremo Nº 10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 2014, 

modificado por Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 2015, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA, de fecha 7 de enero de 

2012, modificado por Decreto Supremo Nº 5-2013-VIVIENDA, de fecha 2 de marzo de 2013 
y Decreto Supremo N°16-2016-VIVIENDA de fecha 15 de setiembre del 2016, se creó el 
Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, 
con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a través de la 
participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la población, el sector 
privado y sociedad civil;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 9 de julio de 

2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº20-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 

 
Que, con fecha 23 de junio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades; y la 
Consorcio JSU Montenegro, suscribieron el Contrato N°15-2016-VIVIENDA-PNC, para el 
servicio: “Supervisión de la obra: Construcción de obras civiles de un (01) Huaro en el centro 
poblado Yanas, distrito Yanas, provincia Dos de Mayo, departamento Huánuco”, por el 
monto ascendiente Veintiún Mil Seiscientos Noventa y Tres y 76/100 Soles (S/ 21 693,76), 
y un plazo de ejecución de treinta (30) días calendarios; 
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Que, por medio de la Carta Notarial N°21-2024-VIVIENDA-OGA-OACP, recibida por 
el Supervisor de obra Consorcio JSU Montenegro el 21 de marzo de 2024, el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través de la Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial, resolvió el Contrato N°15-2016-VIVIENDA-PNC, por la causal de 
incumplimiento de obligaciones, a pesar de haber sido requerido para ello, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 135 del RLCE; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 016-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC_OS2017-
2024 del 31 de mayo de 2024, el Especialista en Liquidaciones de la Coordinación del 
Proyecto Huaros indicó que la resolución del Contrato N°15-2016-VIVIENDA-PNC se 
encuentra consentida por causa imputable al supervisor; por lo que, elaboró la liquidación 
del mismo, concluyendo con un monto total ascendiente a Veinte Mil Novecientos Noventa 
y Tres y 21/100 Soles (S/ 20 993,21), sin considerar saldo, a cargo ni a favor del Supervisor 
de obra Consorcio JSU Montenegro. Asimismo, recomendó ejecutar la garantía de fiel 
cumplimiento por la suma de Dos Mil Ciento Sesenta y Nueve y 38/100 Soles (S/ 2 169,38); 

 
Que, a través del Informe N°164-2024/PNC/P-HUAROS del 10 de junio de 2024, la 

Coordinación del Proyecto Huaros del Programa Nuestras Ciudades, en mérito al informe 
citado en el párrafo precedente, solicitó la aprobación de la liquidación del Contrato N°15-
2016-MVCS-PNC; 

 
Que, con Carta N°75-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, recibida notarialmente por el 

Supervisor de obra JSU Ingenieros S.A.C. el 24 de junio de 2024, la Entidad notificó la 
Liquidación del Contrato N°15-2016-VIVIENDA-PNC, elaborada de oficio por ésta, en el 
marco del procedimiento legal para ello establecido en al artículo 144 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF; 

 
Que, por medio del Informe Legal N° D00029-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-2.2 del 

17 de setiembre de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades 
concluyó: i) la resolución del Contrato N°15-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se 
efectuó en aplicación de los artículos 135 y 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF, debido al incumplimiento de 
obligaciones contractuales pese a haber sido requerido para ello por parte del consorcio 
supervisor, consintiéndose, de acuerdo con el plazo de caducidad establecido en el artículo 
137 del mencionado reglamento, el 07 de mayo de 2024, y, ii) La liquidación del Contrato 
N°15-2016-MVCS-PNC, elaborada de oficio por la Entidad, se encuentra perfectamente 
consentida de conformidad con el vencimiento del plazo de caducidad para observarla 
contemplado en el artículo 144 del referido reglamento. Asimismo, recomendó se expida la 
resolución directoral para aprobar la liquidación del contrato; 

 
De conformidad con los dispuesto en los Decretos Supremos Nº 005-2012-

VIVIENDA, 005-2013-VIVIENDA y 16-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales 
N°193-2015-VIVIENDA, Nº20-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de 
fecha 23 de octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N°15-2016-MVCS-PNC para 

al servicio “Supervisión de la obra: Construcción de obras civiles de un (01) Huaro en el 
centro poblado Yanas, distrito Yanas, provincia Dos de Mayo, departamento Huánuco” con 
un costo total ascendiente a Veinte Mil Novecientos Noventa y Tres y 21/100 Soles                
(S/ 20 993,21), sin considerar saldo, ni a favor o con cargo del Supervisor Consorcio JSU- 
Montenegro, conforme al siguiente resumen: 

 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 

ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 
acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, 
constituida por el Contratista en forma de retención, al haber quedado consentida la 
resolución parcial del Contrato N°15-2016-MVCS-PNC, por causas imputable a éste. 

 
ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Supervisor de obra Consorcio 

JSU-Montenegro, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa Nuestras Ciudades, a 
la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a la Oficina de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los fines pertinentes.  



 

 

ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de Contratación 
de la Adjudicación Simplificada N°017-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 

 
ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral en 

la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el SEACE. 

 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 

 

FIRMA DIGITAL 

Ing. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 

http://www.gob/programa-nuestras-ciudades


 

 

 

 

Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00004-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 18 de Setiembre de 2024 

 
VISTO:  

 
Los Informes Técnicos Nº6-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC_OS3713-2024 y N°211-

2024/PNC/P-HUAROS, la Carta N°D00002-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; y; el Informe 
Legal N° D00030-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-.2.2;  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, con Decreto Supremo Nº 10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 2014, 

modificado por Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 2015, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA, de fecha 7 de enero de 

2012, modificado por Decreto Supremo Nº 5-2013-VIVIENDA, de fecha 2 de marzo de 2013 
y Decreto Supremo N°16-2016-VIVIENDA de fecha 15 de setiembre del 2016, se creó el 
Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, 
con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a través de la 
participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la población, el sector 
privado y sociedad civil;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 9 de julio de 

2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº20-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 

 
Que, con fecha 23 de agosto de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades; y el 
Consorcio JSU-Montenegro, integrado por el señor Edgar Guillermo Cuipal Mendoza y la 
empresa JSU Ingenieros S.A.C., suscribieron el Contrato N°17-2016-MVCS-PNC 
(Contrato), para el servicio: “Supervisión de la obra civil: Instalación de un Huaro en el centro 
poblado San Juan de Nupe, distrito Jesús, provincia Lauricocha, departamento Huánuco”, 
por el monto contractual ascendiente a Veintiún Mil Seiscientos Noventa y Tres y 76/100 
Soles (S/ 21 693,76) , y un plazo de ejecución de treinta (30) días calendario; 
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Que, por medio de la Carta Notarial N°50-2024-VIVIENDA/OGA-OACP, recibida por 
el Supervisor el 13 de mayo de 2024, la Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial 
(OACP) del MVCS, en mérito al Informe Técnico Legal N°23-2024/PNC/P-HUAROS del 
PNC, resolvió el Contrato por la acumulación del monto máximo de penalidad debido a 
retrasos injustificados en la prestación del servicio contratado; 

Que, mediante Informe Técnico Nº6-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC_OS3713-2024 
del 18 de julio de 2024, el Especialista en Seguimiento y Liquidaciones del proyecto Huaros 
indicó que la resolución del Contrato se encuentra consentida por causa imputable al 
Supervisor; por lo que, elaboró de oficio la liquidación del Contrato, concluyendo con un 
monto total ascendiente a Veinte Mil Novecientos Ochenta y Siete y 83/100 Soles (S/ 20 
987,83), considerando un saldo a cargo del Supervisor por Cuatro Mil Setenta y Ocho y 
16/100 Soles (S/ 7 078,16). Asimismo, recomendó ejecutar la garantía de fiel cumplimiento; 

 
Que, a través del Informe N°211-2024/PNC/P-HUAROS del 25 de julio de 2024, la 

Coordinación del Proyecto Huaros del Programa Nuestras Ciudades, en mérito al informe 
citado en el párrafo precedente, solicitó la aprobación de la liquidación del Contrato N°17-
2016-MVCS-PNC; 

 
Que, con Carta N°D00002-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, recibida por el Supervisor 

el 2 de setiembre de 2024, la Entidad remitió la liquidación del Contrato, elaborada de oficio 
por ésta, en el marco del procedimiento establecido en al artículo 144 del RLCE; 

 
Que, por medio del Informe Legal N° D00030-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-.2.2 del 

16 de setiembre de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades 
concluyó: i) la resolución del Contrato N°17-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se 
efectuó en aplicación de los artículos 135 y 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF, debido la acumulación del 
monto máximo de penalidad por retrasos injustificados en la prestación del servicio 
contratado por parte del consorcio supervisor JSU-Montenegro, consintiéndose, de acuerdo 
con el plazo de caducidad establecido en el artículo 137 del mencionado reglamento, el 25 
de junio de 2024, y, ii) La liquidación del Contrato N°17-2016-MVCS-PNC, elaborada de 
oficio por la Entidad, se encuentra perfectamente consentida de conformidad con el 
vencimiento del plazo de caducidad para observarla contemplado en el artículo 144 del 
referido reglamento. Asimismo, recomendó se expida la resolución directoral para aprobar 
la liquidación del contrato; 

 
De conformidad con los dispuesto en los Decretos Supremos Nº 005-2012-

VIVIENDA, 005-2013-VIVIENDA y 16-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales 
N°193-2015-VIVIENDA, Nº20-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de 
fecha 23 de octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N°17-2016-MVCS-PNC para 

al servicio “Supervisión de la obra civil: Instalación de un Huaro en el centro poblado San 
Juan de Nupe, distrito Jesús, provincia Lauricocha, departamento Huánuco” con un costo 
total ascendiente a Veinte Mil Novecientos Ochenta y Siete y 83/100 Soles (S/ 20 987,83), 
considerando un saldo a cargo del Supervisor por Cuatro Mil Setenta y Ocho y 16/100 Soles 
(S/ 4 078,16) Consorcio Supervisor JSU- Montenegro, conforme al siguiente resumen: 

 



 

 

 
ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 

acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, 
constituida por el Contratista en forma de retención, al haber quedado consentida la 
resolución parcial del Contrato N°17-2016-MVCS-PNC, por causas imputable a éste. 

 
ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Supervisor de obra Consorcio 

JSU-Montenegro, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa Nuestras Ciudades, a 
la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a la Oficina de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los fines pertinentes.  

 
ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de Contratación 

de la Adjudicación Simplificada N°017-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 
 
ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral en 

la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el SEACE. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 

FIRMA DIGITAL 

Ing. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 

http://www.gob/programa-nuestras-ciudades


 

 

 

 

Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00005-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 23 de Setiembre de 2024 

 
Lima, 
 
 
VISTO:  
 
Los Informes Técnicos Nº15-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC_OS2017-2024, N°158-

2024/PNC/P-HUAROS y N° D00046-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS, la Carta 
N°073-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; y; el Informe Legal N° D00040-2024-VMVU-PNC-2.2;  

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, con Decreto Supremo Nº 10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 2014, 

modificado por Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 2015, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA, de fecha 7 de enero de 

2012, modificado por Decreto Supremo Nº 5-2013-VIVIENDA, de fecha 2 de marzo de 2013 
y Decreto Supremo N°16-2016-VIVIENDA de fecha 15 de setiembre del 2016, se creó el 
Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, 
con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a través de la 
participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la población, el sector 
privado y sociedad civil;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 9 de julio de 

2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº20-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 

 
Que, con fecha 23 de agosto de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades; y el 
Consorcio JSU-Montenegro, integrado por el señor Edgar Guillermo Cuipal Mendoza y la 
empresa JSU Ingenieros S.A.C., suscribieron el Contrato N°32-2016-MVCS-PNC 
(Contrato), para el servicio: “Supervisión de la obra civil: Instalación de un Huaro en el centro 
poblado La Loma, distrito José Crespo y Castillo, provincia Leoncio Prado, departamento 
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Huánuco”, por el monto contractual ascendiente a Veintinueve Mil Veintiuno y 93/100 Soles 
(S/ 29 021,93), y un plazo de ejecución de sesenta (60) días calendario; 

 
Que, por medio de la Carta Notarial N°28-2024-VIVIENDA/OGA-OACP, recibida por 

el Supervisor el 1 de abril de 2024, la Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial 
(OACP) del MVCS, en mérito al Informe Técnico N°3-2024/PNC/P-HUAROS del PNC, 
resolvió el Contrato por la acumulación del monto máximo de penalidad debido a retrasos 
injustificados en la prestación del Servicio; 

Que, mediante Informe Técnico Nº15-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC_OS2017-2024 
del 31 de mayo de 2024, el Especialista en Liquidaciones del proyecto Huaros indicó que la 
resolución del CONTRATO se encuentra consentida por causa imputable al Supervisor; por 
lo que, elaboró la liquidación del Contrato, el mismo que concluye con un monto total de 
Veintitrés Mil Seiscientos Sesenta y Cinco y 28/100 Soles (S/ 23 665,28), considerando un 
saldo a cargo del Supervisor por Tres Mil Ochenta y Ocho y 89/100 Soles (S/ 3 088,89). 
Asimismo, recomendó ejecutar la garantía de fiel cumplimiento por la suma de Dos Mil 
Novecientos Dos y 19/100 Soles (S/ 2 902,19); 

 
Que, a través del Informe N°158-2024/PNC/P-HUAROS del 6 de junio de 2024, la 

Coordinación del Proyecto Huaros del Programa Nuestras Ciudades, en mérito al informe 
citado en el párrafo precedente, solicitó la aprobación de la liquidación del Contrato N°32-
2016-MVCS-PNC; 

 
Que, con Carta N°073-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, recibida por el Supervisor el 24 

de junio de 2024, la Entidad remitió la liquidación del Contrato, elaborada de oficio por ésta, 
en el marco del procedimiento establecido en al artículo 144 del RLCE; 

 
Que, mediante Informe Legal N° D00040-2024-VMVU-PNC-2.2 del 23 de setiembre 

de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó: i) la 
resolución del Contrato N°32-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se efectuó en 
aplicación de los artículos 135 y 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF, debido la acumulación del monto máximo 
de penalidad por retrasos injustificados en la prestación del servicio contratado por parte del 
consorcio supervisor JSU-Montenegro, consintiéndose, de acuerdo con el plazo de 
caducidad establecido en el artículo 137 del mencionado reglamento, el 14 de mayo de 
2024, y, ii) La liquidación del Contrato N°32-2016-MVCS-PNC, elaborada de oficio por la 
Entidad, se encuentra perfectamente consentida de conformidad con el vencimiento del 
plazo de caducidad para observarla contemplado en el artículo 144 del referido reglamento. 
Asimismo, recomendó se expida la resolución directoral para aprobar la liquidación del 
contrato; 

 
De conformidad con los dispuesto en los Decretos Supremos Nº5-2012-VIVIENDA, 

005-2013-VIVIENDA y 16-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales N°193-2015-
VIVIENDA, Nº20-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de fecha 23 de 
octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N°32-2016-MVCS-PNC para 

al servicio “Supervisión de la obra civil: Instalación de un Huaro en el centro poblado La 
Loma, distrito José Crespo y Castillo, provincia Leoncio Prado, departamento Huánuco” con 
un costo total de Veintitrés Mil Seiscientos Sesenta y Cinco y 28/100 Soles (S/ 23 665,28), 
considerando un saldo a cargo del Supervisor Consorcio Supervisor JSU- Montenegro por 
Tres Mil Ochenta y Ocho y 89/100 Soles (S/ 3 088,89), conforme al siguiente resumen: 

 



 

 

 

       

 

 
ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 

acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, 
constituida por el Contratista en forma de retención, al haber quedado consentida la 
resolución parcial del Contrato N°32-2016-MVCS-PNC, por causas imputable a éste. 

 
 
ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Supervisor de obra Consorcio 

JSU-Montenegro, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa Nuestras Ciudades, a 
la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a la Oficina de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los fines pertinentes.  

 
ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de Contratación 

de la Adjudicación Simplificada N°024-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 
 
 



 

 

ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral en 
la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el SEACE. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

 

FIRMA DIGITAL 

Ing. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 

http://www.gob/programa-nuestras-ciudades


 

 

 

 

Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00006-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 24 de Octubre de 2024 

 
VISTO:  

 
Los Informes Técnicos Nº14-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC-OS2017-2024 y 

N°D00071-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC.P-HUAROS, la Carta N°72-2024-
VIVIENDA/VMVU-PNC; y; el Informe Legal N° D00061-2024-VMVU-PNC-2.2;  

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, con Decreto Supremo Nº10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 2014, 

modificado por Decreto Supremo Nº6-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 2015, se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA, de fecha 7 de enero de 

2012, modificado por los Decretos Supremos Nº5-2013-VIVIENDA del 2 de marzo de 2013; 
y N°16-2016-VIVIENDA del 15 de setiembre del 2016, se creó el Programa Nuestras 
Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, con el propósito de 
lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a través de la participación 
coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la población, el sector privado y la 
sociedad civil;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 9 de julio de 

2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº20-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 

 
Que, con fecha 4 de julio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades; y; el 
Consorcio JSU-Montenegro integrado por el señor Edgar Guillermo Cuipal Mendoza y la 
empresa Consorcio JSU Montenegro, suscribieron el Contrato N°35-2016-VIVIENDA-PNC, 
para el servicio: “Supervisión de la obra: Instalación de un (01) Huaro en el centro poblado 
Consuelo, distrito de José Crespo y Castillo, provincia Leoncio Prado, departamento 
Huánuco”, por el monto ascendiente a Veintiún Mil Setecientos Sesenta y Seis y 44/100 
Soles (S/ 21 766,44), y un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días calendarios; 
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Que, por medio de la Carta Notarial N°23-2024-VIVIENDA/OGA-OACP, recibida por 
el Consorcio JSU-Montenegro el 21 de marzo de 2024, la Oficina de Abastecimiento y 
Control Patrimonial del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en mérito al 
Informe N°373-2024-VIVIENDA-OGA-OACP-EC, resolvió el Contrato N°35-2016-
VIVIENDA-PNC, debido a la acumulación del monto máximo de penalidad por parte del 
Consorcio JSU-Montenegro en la prestación del Servicio de Supervisión; 

Que, mediante Informe Técnico Nº14-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC-OS2017-2024 
del 29 de mayo de 2024, el Especialista en Liquidaciones del proyecto Huaros indicó que la 
resolución del Contrato N°35-2016-VIVIENDA-PNC se encuentra consentida por causa 
imputable al Consorcio Supervisor JSU-Montenegro; por lo que, elaboró la liquidación del 
contrato, el mismo que concluye con un monto total Diecisiete Mil Setecientos Cinco y 
27/100 Soles (S/ 17 705,27), sin considerar saldo a favor ni en contra del Consorcio JSU-
Montenegro, esto es, ascendiente a la suma de cero y 00/100 soles (S/ 0,00). Asimismo, 
recomendó ejecutar la garantía de fiel cumplimiento del Contrato por la suma de Dos Mil 
Ciento Setenta y Seis y 64/100 Soles (S/ 2 176,64); 

 
Que, a través del Informe N°D00071-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC.P-HUAROS del 

18 de octubre de 2024, la Coordinación del Proyecto Huaros del Programa Nuestras 
Ciudades, en mérito al informe citado en el párrafo precedente, solicitó la aprobación de la 
liquidación del Contrato N°32-2016-MVCS-PNC; 

 
Que, con Carta N°72-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, recibida por el Supervisor el 24 

de junio de 2024, la Entidad remitió la liquidación del Contrato, elaborada de oficio por ésta, 
en el marco del procedimiento establecido en al artículo 144 del RLCE; 

 
Que, mediante Informe Legal N° D00061-2024-VMVU-PNC-2.2 del 24 de octubre de 

2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó: i) la resolución 
del Contrato N°35-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se efectuó en aplicación de los 
artículos 135 y 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N°350-2015-EF, debido a la acumulación del monto máximo de penalidad 
por parte del Consorcio Supervisor JSU-Montenegro en la prestación del servicio de 
Supervisión, consintiéndose, de acuerdo con el plazo de caducidad establecido en el artículo 
137 del mencionado reglamento, el 22 de mayo de 2024, y, ii) La liquidación del Contrato 
N°35-2016-MVCS-PNC, elaborada de oficio por la Entidad, se encuentra consentida de 
conformidad con el vencimiento del plazo de caducidad, para observarla contemplado en el 
artículo 144 del referido reglamento; recomendando se expida la resolución directoral para 
aprobar la liquidación del contrato; 

 
De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Supremos Nº5-2012-VIVIENDA, 

N°5-2013-VIVIENDA y N°16-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales N°193-2015-
VIVIENDA, Nº20-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de fecha 23 de 
octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N°35-2016-MVCS-PNC para 

al servicio “Supervisión de la obra civil: Instalación de un Huaro en el centro poblado 
Consuelo, distrito José Crespo y Castillo, provincia Leoncio Prado, departamento Huánuco” 
con un costo total de Diecisiete Mil Setecientos Cinco y 27/100 Soles (S/ 17 705,27), sin 
considerar saldo a favor ni en contra del Consorcio JSU-Montenegro, esto es, ascendiente 
a la suma de cero y 00/100 soles (S/ 0,00), conforme al siguiente resumen: 
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ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 
acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento, constituida por el Contratista en forma de retención, al haber quedado 
consentida la resolución parcial del Contrato N°35-2016-MVCS-PNC, por causas 
imputable a éste. 
 
 

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Supervisor de obra 
Consorcio JSU-Montenegro, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa Nuestras 
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Ciudades, a la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a la 
Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los 
fines pertinentes.  

 
ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de 

Contratación de la Adjudicación Simplificada N°024-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 
 
ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral 

en la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el SEACE. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 

 

FIRMA DIGITAL 

Ing. José Carlos Panta Alama 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 
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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00007-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 28 de Octubre de 2024 

 
VISTO:  

 
Los Informes Técnicos N°D00079-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS, 

NºD00057-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS y Nº2-2024/PNC-HUAROS-
LMAC, la Carta N°D00013-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; y; el Informe Legal N° D00064-
2024-VMVU-PNC-2.2;  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, con Decreto Supremo Nº 10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 

2014, modificado por Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo 
de 2015, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA, de fecha 7 de enero 

de 2012, modificado por Decreto Supremo Nº 5-2013-VIVIENDA, de fecha 2 de marzo 
de 2013 y Decreto Supremo N°16-2016-VIVIENDA de fecha 15 de setiembre del 2016, 
se creó el Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo, con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú 
a través de la participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la 
población, el sector privado y sociedad civil;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 9 de julio 

de 2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº20-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 

 
Que, con fecha 23 de junio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades; 
y el Consorcio JSU-Montenegro, integrado por el señor Edgar Guillermo Cuipal Mendoza 
y la empresa JSU Ingenieros S.A.C., suscribieron el Contrato N°13-2016-MVCS-PNC 
para el servicio: “Supervisión de la obra: Instalación de Un Huaro en el centro poblado 
San Pedro, distrito Jivia, provincia Lauricocha, departamento Huánuco”, por el monto 
ascendiente a Treinta y Dos Mil Quinientos Cuarenta y 60/100 Soles (S/ 32 540,60), y 
un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días calendario; 
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Que, por medio de Carta Notarial N°55-2024-VIVIENDA/OGA-OACP, recibida 
por el Supervisor el 26 de junio de 2024, la Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en mérito al Informe 
Técnico Legal N°28-2024/PNC/P-HUAROS de la coordinación Proyecto Huaros del 
Programa Nuestras Ciudades, resolvió el Contrato por la causal de incumplimiento de 
obligaciones contractuales pese a haber sido requerido para ello; 

Que, mediante Informe NºD00057-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS, 
recibido por el Área de Asesoría Legal el 24 de setiembre de 2024, la Coordinación 
proyecto Huaros otorgó la conformidad y trasladó el Informe Nº2-2024/PNC-HUAROS-
LMAC del  Especialista en Liquidación de proyectos, por el cual se concluyó que la 
resolución del Contrato se encuentra consentida por causa imputable al Supervisor; por 
lo que, elaboró la liquidación del Contrato, la misma que concluye con un monto total de 
Veintinueve Mil Setecientos Noventa y Uno y 74/100 Soles (S/ 29 791,74), considerando 
un saldo a cargo del Consorcio supervisor JSU-Montenegro por la suma de Tres Mil 
Quinientos y 21/100 Soles (S/ 3 500,21); asimismo, recomendó ejecutar la garantía de 
fiel cumplimiento por Tres Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro y 06/100 Soles (S/ 3 
254,06); 
 

Que, con Carta N°D00013-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, recibida por el 
Supervisor el 11 de octubre de 2024, la Entidad remitió la liquidación del Contrato, 
elaborada de oficio por ésta, en el marco del procedimiento establecido en al artículo 
144 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N°350-2015-EF; 

 
Que, mediante Informe Legal N° D00064-2024-VMVU-PNC-2.2 del 25 de 

octubre de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó: 
i) la resolución del Contrato N°13-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se efectuó 
en aplicación de los artículos 135 y 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF, debido al  incumplimiento de 
obligaciones contractuales por parte del Consorcio JSU-Montenegro, pese a haber sido 
requerido para ello, consintiéndose, de acuerdo con el plazo de caducidad establecido 
en el artículo 137 del mencionado reglamento, el 13 de agosto de 2024, y, ii) La 
liquidación del Contrato N°13-2016-MVCS-PNC, elaborada de oficio por la Entidad, se 
encuentra perfectamente consentida de conformidad con el vencimiento del plazo de 
caducidad para observarla contemplado en el artículo 144 del referido reglamento. 
Asimismo, recomendó se expida la resolución directoral para aprobar la liquidación del 
contrato; 
 

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Supremos Nº5-2012-
VIVIENDA, 005-2013-VIVIENDA y 16-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales 
N°193-2015-VIVIENDA, Nº20-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de 
fecha 23 de octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
 

SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N°13-2016-MVCS-PNC 
para al servicio “Supervisión de la obra: Instalación de Un Huaro en el centro poblado 
San Pedro, distrito Jivia, provincia Lauricocha, departamento Huánuco” con un costo 
total ascendiente a Veintinueve Mil Setecientos Noventa y Uno y 74/100 Soles (S/ 29 
791,74), considerando un saldo a cargo del Consorcio JSU-Montenegro por la suma de 
Tres Mil Quinientos y 21/100 Soles (S/ 3 500,21), conforme al siguiente resumen: 
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ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 
acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento, constituida por el Consorcio JSU-Montenegro en forma de retención, al 
haber quedado consentida la resolución parcial del Contrato N°13-2016-MVCS-PNC, 
por causas imputable a éste. 
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ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Supervisor de obra 
Consorcio JSU-Montenegro, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa Nuestras 
Ciudades, a la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a la 
Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los 
fines pertinentes.  

 
ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de 

Contratación de la Adjudicación Simplificada N°017-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 
 
 
ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral 

en la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

               

 
FIRMA DIGITAL 

ING. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 
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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00008-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 28 de Octubre de 2024 

 
VISTO:  

 
Los Informes Técnicos N°D00078-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS, 

NºD00058-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS y Nº3-2024/PNC-HUAROS-
LMAC, la Carta N°D00014-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; y; el Informe Legal N° D00065-
2024-VMVU-PNC-2.2;  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, con Decreto Supremo Nº 10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 

2014, modificado por Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo 
de 2015, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA, de fecha 7 de enero 

de 2012, modificado por Decreto Supremo Nº 5-2013-VIVIENDA, de fecha 2 de marzo 
de 2013 y Decreto Supremo N°16-2016-VIVIENDA de fecha 15 de setiembre del 2016, 
se creó el Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo, con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú 
a través de la participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la 
población, el sector privado y sociedad civil;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 9 de julio 

de 2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº20-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 

 
Que, con fecha 23 de junio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades; 
y el Consorcio JSU-Montenegro, integrado por el señor Edgar Guillermo Cuipal Mendoza 
y la empresa JSU Ingenieros S.A.C., suscribieron el Contrato N°12-2016-MVCS-PNC 
para el servicio: “Supervisión de la obra: Instalación de Un Huaro en el centro poblado 
Ocrospata-Villa Retama Churin, distrito Sillapata, provincia Dos de Mayo, departamento 
Huánuco”, por el monto de Veintiún Mil Seiscientos Noventa y tres y 76/100 Soles (S/ 21 
693,76), y un plazo de treinta (30) días calendario; 
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Que, por medio de Carta Notarial N°52-2024-VIVIENDA/OGA-OACP, recibida 

por el Supervisor el 6 de junio de 2024, la Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en mérito al Informe 
Técnico Legal N°26-2024/PNC/P-HUAROS de la coordinación Proyecto Huaros del 
Programa Nuestras Ciudades, resolvió el Contrato por la causal de incumplimiento 
injustificado de obligaciones contractuales pese a haber sido requerido para ello; 

Que, mediante Informe NºD00058-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS, 
recibido por el Área de Asesoría Legal el 24 de setiembre de 2024, la Coordinación 
proyecto Huaros otorgó la conformidad y trasladó el Informe Nº3-2024/PNC-HUAROS-
LMAC del  Especialista en Liquidación de proyectos, por el cual se concluyó que la 
resolución del Contrato se encuentra consentida por causa imputable al Supervisor; por 
lo que, elaboró la liquidación del Contrato, la misma que concluye con un monto total de 
Veinte Mil Ochocientos Sesenta y Uno y 70/100 Soles (S/ 20 861,70) considerando un 
saldo a cargo del Supervisor por el monto ascendiente a Tres Mil Quinientos Setenta y 
Uno y 41/100 Soles (S/ 3 571,41); asimismo, recomendó ejecutar la garantía de fiel 
cumplimiento por Dos Mil Ciento Sesenta y Nueve y 38/100 Soles (S/ 2,169.38); 
 

Que, con Carta N°D00014-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, recibida por el 
Supervisor el 11 de octubre de 2024, la Entidad remitió la liquidación del Contrato, 
elaborada de oficio por ésta, en el marco del procedimiento establecido en al artículo 
144 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N°350-2015-EF; 

 
Que, mediante Informe Legal N° D00065-2024-VMVU-PNC-2.2 del 28 de 

octubre de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó: 
i) la resolución del Contrato N°12-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se efectuó 
en aplicación de los artículos 135 y 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF, debido al  incumplimiento 
injustificado de obligaciones contractuales por parte del Consorcio JSU-Montenegro, 
pese a haber sido requerido para ello, consintiéndose, de acuerdo con el plazo de 
caducidad establecido en el artículo 137 del mencionado reglamento, el 19 de julio de 
2024, y, ii) La liquidación del Contrato N°12-2016-MVCS-PNC, elaborada de oficio por 
la Entidad, se encuentra perfectamente consentida de conformidad con el vencimiento 
del plazo de caducidad para observarla contemplado en el artículo 144 del referido 
reglamento. Asimismo, recomendó se expida la resolución directoral para aprobar la 
liquidación del contrato; 
 

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Supremos Nº5-2012-
VIVIENDA, 005-2013-VIVIENDA y 16-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales 
N°193-2015-VIVIENDA, Nº20-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de 
fecha 23 de octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
 

SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N°12-2016-MVCS-PNC 
para al servicio “Supervisión de la obra: Instalación de Un Huaro en el centro poblado 
Ocrospata-Villa Retama Churin, distrito Sillapata, provincia Dos de Mayo, departamento 
Huánuco” con un costo total de Veinte Mil Ochocientos Sesenta y Uno y 70/100 Soles 
(S/ 20 861,70) considerando un saldo a cargo del Supervisor por el monto ascendiente 
a Tres Mil Quinientos Setenta y Uno y 41/100 Soles (S/ 3 571,41), conforme al siguiente 
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ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 
acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento, constituida por el Consorcio JSU-Montenegro en forma de retención, al 
haber quedado consentida la resolución parcial del Contrato N°12-2016-MVCS-PNC, 
por causas imputable a éste. 
 

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Supervisor de obra 
Consorcio JSU-Montenegro, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa Nuestras 
Ciudades, a la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a la 
Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los 
fines pertinentes.  

 
ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de 

Contratación de la Adjudicación Simplificada N°017-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 
 

ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral 
en la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 

 

FIRMA DIGITAL 

Ing. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 
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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00009-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 28 de Octubre de 2024 

 
VISTO:  

 
Los Informes Técnicos N°D00077-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS, 

NºD00056-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS y Nº1-2024/PNC-HUAROS-
LMAC, la Carta N°D00012-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; y; el Informe Legal N° D00063-
2024-VMVU-PNC-2.2;  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, con Decreto Supremo Nº 10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 

2014, modificado por Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo 
de 2015, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA, de fecha 7 de enero 

de 2012, modificado por Decreto Supremo Nº 5-2013-VIVIENDA, de fecha 2 de marzo 
de 2013 y Decreto Supremo N°16-2016-VIVIENDA de fecha 15 de setiembre del 2016, 
se creó el Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo, con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú 
a través de la participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la 
población, el sector privado y sociedad civil;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 9 de julio 

de 2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº20-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 

 
Que, con fecha 23 de junio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades; 
y el Consorcio JSU-Montenegro, integrado por el señor Edgar Guillermo Cuipal Mendoza 
y la empresa JSU Ingenieros S.A.C., suscribieron el Contrato N°14-2016-MVCS-PNC 
para el servicio: “Supervisión de la obra: Construcción de obras civiles de un (01) Huaro 
en el centro poblado Churin, distrito San Francisco de Asis, provincia Lauricocha, 
departamento Huánuco”, por el monto ascendiente a Veintiún Mil Seiscientos Noventa y 
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Tres y 76/100 Soles (S/ 21 693,76), y un plazo de ejecución de treinta (30) días 
calendario; 

 
Que, por medio de Carta Notarial N°54-2024-VIVIENDA/OGA-OACP, recibida 

por el Supervisor el 26 de junio de 2024, la Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en mérito al Informe 
Técnico Legal N°29-2024/PNC/P-HUAROS de la coordinación Proyecto Huaros del 
Programa Nuestras Ciudades, resolvió el Contrato por la causal de incumplimiento de 
obligaciones contractuales pese a haber sido requerido para ello; 

Que, mediante Informe NºD00056-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS, 
recibido por el Área de Asesoría Legal el 24 de setiembre de 2024, la Coordinación 
proyecto Huaros otorgó la conformidad y trasladó el Informe Nº1-2024/PNC-HUAROS-
LMAC del  Especialista en Liquidación de proyectos, por el cual se concluyó que la 
resolución del Contrato se encuentra consentida por causa imputable al Supervisor; por 
lo que, elaboró la liquidación del Contrato, el mismo que concluye con un monto total de 
Veinte Mil Ochocientos Cincuenta y Tres y 99/100 Soles (S/ 20 853,99), considerando 
un saldo a cargo del Consorcio supervisor JSU-Montenegro de Tres Mil Setecientos 
Treinta y Cuatro y 08/100 Soles (S/ 3 734,08); asimismo, recomendó ejecutar la garantía 
de fiel cumplimiento por la suma de Dos Mil Ciento Sesenta y Nueve y 38/100 Soles (S/ 
2 169,38); 
 

Que, con Carta N°D00012-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, recibida por el 
Supervisor el 11 de octubre de 2024, la Entidad remitió la liquidación del Contrato, 
elaborada de oficio por ésta, en el marco del procedimiento establecido en al artículo 
144 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N°350-2015-EF; 

 
Que, mediante Informe Legal N° D00063-2024-VMVU-PNC-2.2 del 25 de 

octubre de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó: 
i) la resolución del Contrato N°14-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se efectuó 
en aplicación de los artículos 135 y 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF, debido al  incumplimiento de 
obligaciones contractuales por parte del Consorcio JSU-Montenegro, pese a haber sido 
requerido para ello, consintiéndose, de acuerdo con el plazo de caducidad establecido 
en el artículo 137 del mencionado reglamento, el 13 de agosto de 2024, y, ii) La 
liquidación del Contrato N°14-2016-MVCS-PNC, elaborada de oficio por la Entidad, se 
encuentra perfectamente consentida de conformidad con el vencimiento del plazo de 
caducidad para observarla contemplado en el artículo 144 del referido reglamento. 
Asimismo, recomendó se expida la resolución directoral para aprobar la liquidación del 
contrato; 
 

De conformidad con los dispuesto en los Decretos Supremos Nº5-2012-
VIVIENDA, 005-2013-VIVIENDA y 16-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales 
N°193-2015-VIVIENDA, Nº20-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de 
fecha 23 de octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
 

SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N°14-2016-MVCS-PNC 
para al servicio “Supervisión de la obra: Construcción de obras civiles de un (01) Huaro 
en el centro poblado Churin, distrito San Francisco de Asis, provincia Lauricocha, 
departamento Huánuco” con un costo total ascendiente a Veinte Mil Ochocientos 
Cincuenta y Tres y 99/100 Soles (S/ 20 853,99), considerando un saldo a cargo del 
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Consorcio JSU-Montenegro de Tres Mil Setecientos Treinta y Cuatro y 08/100 Soles (S/ 
3 734,08), conforme al siguiente resumen: 

 

 
ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 

acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento, constituida por el Consorcio JSU-Montenegro en forma de retención, al 
haber quedado consentida la resolución parcial del Contrato N°14-2016-MVCS-PNC, 
por causa imputable a éste. 
 

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Supervisor de obra 
Consorcio JSU-Montenegro, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa Nuestras 
Ciudades, a la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a la 
Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los 
fines pertinentes.  
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ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de 
Contratación de la Adjudicación Simplificada N°017-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 

 
 
ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral 

en la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

 FIRMA DIGITAL 

ING. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 
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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00012-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 04 de Diciembre de 2024 

 
VISTOS: 

El Informe N° D00106-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS e Informe 
Técnico N° 100-2024//VIVIENDA/VMVU/PNC-EWCQ/OS-N°6186-2024 de la 
Coordinación del Proyecto Huaros; y el Informe Legal N° D00087-2024-VMVU-PNC-2.2 
del Área de Asesoría Legal; 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, a través del Decreto Supremo Nº10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio 
del 2014, modificado por Decreto Supremo Nº6-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo 
de 2015, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA del 7 de enero de 2012, 

modificado por los Decretos Supremos Nº5-2013-VIVIENDA y N°16-2016-VIVIENDA de 
fechas 2 de marzo de 2013 y 15 de setiembre del 2016, respectivamente; se creó el 
Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, 
con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a través de 
la participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la población, 
el sector privado y sociedad civil;  

 
Que, con Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 09 de julio de 

2015, se aprobó el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades, 
considerándose entre sus objetivos, además de la gestión de Riesgos de Desastres y 
sus procesos internos, el promover el crecimiento, conservación, mejoramiento, 
protección e integración de nuestras ciudades de manera que contribuya a mejorar la 
calidad de vida en ellas, activar potencialidades naturales y culturales, atraer nuevas 
inversiones e irradiar beneficios a sus áreas de influencia. De igual forma, incluye la 
promoción del reasentamiento de ciudades existentes y/o fundación de nuevas 
ciudades, el desarrollo de capacidades locales, la promoción ciudadana, la gestión de 
Riesgos de Desastres y sus procesos internos y la realización de intervenciones 
requeridas por los tres niveles de gobierno para el mejoramiento de las condiciones de 
infraestructura y equipamiento; 

 
Que, por medio de la Resolución de Secretaria General N°7-2015-VIVIENDA-

SG del 24 de marzo de 2015. se aprobó la Directiva General N°6-2015-VIVIENDA/SG 
“Normas y Procedimientos para el desarrollo de proyectos que se ejecutan a través de 
Núcleos Ejecutores por los Programas del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento”; 
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Que, mediante Resolución Directoral N°66-2016-VIVIENDA-PNC del 27 de abril 
de 2016, se aprobó la Directiva N° 001-2016-VIVIENDA-PNC “Metodología de 
focalización de centros poblados para el desarrollo de proyectos de infraestructura de 
huaros a través de Núcleos Ejecutores”. Asimismo, el segundo artículo de la resolución 
aprobó el Listado N° 1 de centros poblados focalizados para el desarrollo de 
infraestructura de huaros a través de núcleos ejecutores; 

 
Que, a través de la Resolución Directoral N°72-2016-VIVIENDA-PNC, la 

dirección ejecutiva del PNC aprobó la “Guía para la ejecución y liquidación de proyectos 
de infraestructura Huaros”; 

 
Que, con fecha 08 de junio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento debidamente representado por el Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades; y; el Núcleo Ejecutor del Proyecto “Instalación de huaro en el centro 
poblado de Espíritu Pata, distrito de Huancabamba, provincia de Oxapampa, 
departamento de Pasco”, suscribieron el Convenio de Cooperación N° 1322-2016-
VIVIENDA, con el objeto establecer las condiciones para el financiamiento de los 
recursos para la ejecución de las obras civiles del Proyecto, con un plazo de vigencia de 
seis (06) meses; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°22-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC del 10 

de julio de 2024, la dirección ejecutiva del PNC aprobó la modificación del literal q) del 
numeral 6.15 de la Guía para la ejecución y liquidación de proyectos de infraestructura 
Huaros, a fin de añadir el Anexo: “Procedimiento de liquidación de oficio de proyectos 
de infraestructura Huaros bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores” en la Etapa de 
Liquidación Final regulada por el nombrado numeral 6.15 de la Guía; 

 
Que, por medio del Informe N° D00106-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-

HUAROS e Informe Técnico N° 100-2024//VIVIENDA/VMVU/PNC-EWCQ/OS-N°6186-
2024 de la Coordinación del Proyecto Huaros, recibido por el Área de Asesoría Legal 
del Programa Nuestras Ciudades el 26 de noviembre de 2024, el Coordinador del 
Proyecto Huaros, concluyó que Liquidación de Oficio del Proyecto de Infraestructura 
Huaros en el centro poblado Espíritu Pata, distrito de Huancabamba, provincia de 
Oxapampa, departamento de Pasco;  se encuentra enmarcada como proyecto ejecutado 
con más de cinco años de antigüedad, el convenio no se encuentra vigente, se ha 
ejecutado físicamente y no cuenta con la suficiente documentación técnica; por lo que; 
cumple con los criterios de Liquidación de Oficio, establecido en el Ítem 1.3.1.-
Condiciones para la liquidación de Oficio-, del “Procedimiento de Liquidación de Oficio 
de proyectos de Infraestructura Huaros bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores” parte 
integrante de la Guía para la ejecución y liquidación de proyectos de infraestructura 
Huaros; en mérito a su modificación aprobada mediante Resolución Directoral N°22-
2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; 

 
Que, a través del Informe Legal N° D00087-2024-VMVU-PNC-2.2  del 03 de 

diciembre de 2024, el Área de Asesoría Legal concluyó que la liquidación de oficio 
efectuada por parte de la Entidad, del Proyecto de Infraestructura Huaros en el centro 
poblado Espíritu Pata, distrito de Huancabamba, provincia de Oxapampa, región Pasco, 
ejecutado en el marco del Convenio N° 1322-2016-VIVIENDA, se efectuó en aplicación 
de la “Guía para la Ejecución y Liquidación de proyectos de infraestructura Huaros”, 
aprobada mediante Resolución Directoral N°72-2016-VIVIENDA-PNC y modificada con 
Resolución Directoral N°22-2024-VIVIENDA-PNC, por lo que, estando el procedimiento 
de liquidación ajustado a la normatividad competente, es procedente aprobarlo mediante 
resolución directoral del programa; 

Que, de acuerdo con lo expuesto, corresponde disponer la aprobación de la 
Liquidación de Oficio del proyecto de Infraestructura de “Instalación de Huaro en el centro 
poblado de Espíritu Pata, distrito de Huancabamba, provincia de Oxapampa, departamento 
de Pasco”; 
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De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Supremos Nº5-2012-
VIVIENDA, 005-2013-VIVIENDA y N°16-2016-VIVIENDA; la Resolución Ministerial 
N°193-2015-VIVIENDA, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras 
Ciudades, Resolución Ministerial Nº 020-2023-VIVIENDA y la Resolución Ministerial N° 
452-2023-VIVIENDA mediante la cual se designó al Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

 
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación final de oficio del proyecto de 

infraestructura de “Instalación de Huaro en el centro poblado de Espíritu Pata, distrito de 
Huancabamba, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco”, conforme al siguiente 
resumen, conforme al siguiente resumen: 

 

(*) Corresponde al saldo del Convenio, debido a que no se han utilizado y/o gastado durante la 
ejecución de obra, conforme los documentos que obran en el acervo documentario. 
(**) Retención de 15.00%, según lo especificado en el numeral 6.7.3 de la “Guía para la ejecución 
y liquidación de proyectos de infraestructura Huaros”, a partir del incumplimiento en la elaboración 
del Informe de Liquidación Final. 
(***) Penalidades respecto a las labores de los profesionales responsables (Residente y 
Supervisión) de la ejecución de Infraestructura Huaros en el centro poblado Espíritu Pata. 

MONTO DEL CONVENIO Y/O CONTRATOS MONTO TOTAL DEL PROYECTO 

MONTO ASIGNADO 

 

Costo Directo  

Gastos de Generales 

Gastos de Residente  

Gastos de NE 

Gastos Financieros 

Gastos de Supervisor                        

Intereses 

 

 

MONTO EJECUTADO - PAGADO 

 Costo Directo 

Gastos Generales 

Gastos de Residente 

Gastos de N.E.      

Gastos de Supervisión   

Gastos Financieros 

Gastos Financieros 
 (Julio 2017 a Agosto 2024) 
                                    (h)           

MONTO RETENCION - DESCUENTOS 

 Garantía 15% (Residente) 

 Garantía 15% (Supervisor) 

Penalidad Residente 

Penalidad Supervisor 

                                        (i)             

Sub Total  
(A = a + b + c + d + e + f +g    =     S/     177,074.82 

Sub Total  
(B = h + i)              =      S/     174,680.20 

SALDO DE CONVENIO Y/O CONTRATO (A – B)      2 394,62 (*) 

GARANTÍA 15% (RESIDENTE Y SUPERVISION)       4,173.75 (**) 

PENALIDAD MAXIMA 10% (RESIDENTE Y 
SUPERVISION) - 1,035.86 (***) 

DEVOLUCION A TESORO PUBLICO S/ 5 532,51 

S/         

131,439.20 

S/            

10,686.40 

S/           11,194.50 

S/           4,330.00 

S/          12,456.75 

S/            0.00 

S/               

1,435.46 

S/       171,542.31 

 

 

  (a)           S/          131,011.29 

        

                (c)            S/           13,170.00 

413,140.00731,302.00 

S/           1,975.50 

S/         2,198.25 

S/        (1,035.86) 

               S/        

  S/          3,137.89 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S/          4,800.00 

 

 

    (b)          S/            13,788.53 

        

              (d)             S/            4,450.00 

              (e)            S/                  0.00 

                (g)          S/                       0.00 

                (f)          S/              14,655.00 
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ARTÍCULO 2°.- Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral 

en la plataforma digital www.gob.pe/programa-nuestras-ciudades, y del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

Firma Digital 
________________________________ 
ING. JOSE CARLOS PANTA ALAMA  

Director Ejecutivo 
    Programa Nuestras Ciudades 
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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00013-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 05 de Diciembre de 2024 

 
VISTO:  

 
El Informe N° D00104-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS e Informe Técnico 

N° 097-2024//VIVIENDA/VMVU/PNC-EWCQ/OS-N°6186-2024 de la Coordinación del 
Proyecto Huaros; y el Informe Legal N° D00088-2024-VMVU-PNC-2.2 del Área de Asesoría 
Legal; 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, a través del Decreto Supremo Nº10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 

2014, modificado por Decreto Supremo Nº6-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 
2015, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA del 7 de enero de 2012, 

modificado por los Decretos Supremos Nº5-2013-VIVIENDA y N°16-2016-VIVIENDA de 
fechas 2 de marzo de 2013 y 15 de setiembre del 2016, respectivamente; se creó el 
Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, 
con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a través de la 
participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la población, el sector 
privado y sociedad civil;  

 
Que, con Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 09 de julio de 

2015, se aprobó el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades, 
considerándose entre sus objetivos, además de la gestión de Riesgos de Desastres y sus 
procesos internos, el promover el crecimiento, conservación, mejoramiento, protección e 
integración de nuestras ciudades de manera que contribuya a mejorar la calidad de vida en 
ellas, activar potencialidades naturales y culturales, atraer nuevas inversiones e irradiar 
beneficios a sus áreas de influencia. De igual forma, incluye la promoción del reasentamiento 
de ciudades existentes y/o fundación de nuevas ciudades, el desarrollo de capacidades 
locales, la promoción ciudadana, la gestión de Riesgos de Desastres y sus procesos internos 
y la realización de intervenciones requeridas por los tres niveles de gobierno para el 
mejoramiento de las condiciones de infraestructura y equipamiento; 

 
Que, por medio de la Resolución de Secretaria General N°7-2015-VIVIENDA-SG del 

24 de marzo de 2015. se aprobó la Directiva General N°6-2015-VIVIENDA/SG “Normas y 
Procedimientos para el desarrollo de proyectos que se ejecutan a través de Núcleos 
Ejecutores por los Programas del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento”; 
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Que, mediante Resolución Directoral N°66-2016-VIVIENDA-PNC del 27 de abril de 

2016, se aprobó la Directiva N° 001-2016-VIVIENDA-PNC “Metodología de focalización de 
centros poblados para el desarrollo de proyectos de infraestructura de huaros a través de 
Núcleos Ejecutores”. Asimismo, el segundo artículo de la resolución aprobó el Listado N° 1 
de centros poblados focalizados para el desarrollo de infraestructura de huaros a través de 
núcleos ejecutores; 

 
Que, a través de la Resolución Directoral N°72-2016-VIVIENDA-PNC, la dirección 

ejecutiva del PNC aprobó la “Guía para la ejecución y liquidación de proyectos de 
infraestructura Huaros”; 

 
Que, con fecha 08 de junio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento debidamente representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades; y; el Núcleo Ejecutor del Proyecto “Instalación de huaro en el Centro Poblado El 
Dorado, distrito de Moyobamba, provincia de Moyobamba, departamento de San Martin”, 
suscribieron el Convenio de Cooperación N° 524-2016-VIVIENDA, con el objeto establecer 
las condiciones para el financiamiento de los recursos para la ejecución de las obras civiles 
del Proyecto, con un plazo de vigencia de seis (06) meses; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°22-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC del 10 de 

julio de 2024, la dirección ejecutiva del PNC aprobó la modificación del literal q) del numeral 
6.15 de la Guía para la ejecución y liquidación de proyectos de infraestructura Huaros, a fin 
de añadir el Anexo: “Procedimiento de liquidación de oficio de proyectos de infraestructura 
Huaros bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores” en la Etapa de Liquidación Final regulada 
por el nombrado numeral 6.15 de la Guía; 

 
Que, por medio del Informe N° D00104-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS de 

fecha 26 de noviembre de 2024 e Informe Técnico N° 097-2024//VIVIENDA/VMVU/PNC-
EWCQ/OS-N°6186-2024 de fecha 08 de noviembre de 2024, recibido por el Área de 
Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades el 26 de noviembre de 2024, el 
Coordinador del Proyecto Huaros, concluyó que Liquidación de Oficio del Proyecto de 
Infraestructura Huaros en el centro poblado El Dorado, distrito de Moyobamba, provincia de 
Moyobamba, departamento de San Martín;  se encuentra enmarcada como proyecto 
ejecutado con más de cinco años de antigüedad, se ha ejecutado físicamente y no cuenta 
con la suficiente documentación técnica; por lo que; cumple con los criterios de Liquidación 
de Oficio, establecido en el Ítem 1.3.1.-Condiciones para la liquidación de Oficio-, del 
“Procedimiento de Liquidación de Oficio de proyectos de Infraestructura Huaros bajo la 
modalidad de Núcleos Ejecutores” parte integrante de la Guía para la ejecución y liquidación 
de proyectos de infraestructura Huaros; en mérito a su modificación aprobada mediante 
Resolución Directoral N°22-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; 

 
Que, a través del Informe Legal N° D00088-2024-VMVU-PNC-2.2 del 04 de 

diciembre de 2024, el Área de Asesoría Legal concluyó que la liquidación de oficio efectuada 
por parte de la Entidad, del Proyecto de Infraestructura Huaros en el centro poblado El 
Dorado, distrito de Moyobamba, provincia de Moyobamba, región San Martín, ejecutado en 
el marco del Convenio N° 524-2016-VIVIENDA, se efectuó en aplicación de la “Guía para la 
Ejecución y Liquidación de proyectos de infraestructura Huaros”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N°72-2016-VIVIENDA-PNC y modificada con Resolución Directoral 
N°22-2024-VIVIENDA-PNC, por lo que, estando el procedimiento de liquidación ajustado a 
la normatividad competente, es procedente aprobarlo mediante resolución directoral del 
programa; 

 
Que, de acuerdo con lo expuesto, corresponde disponer la aprobación de la 

Liquidación de Oficio del proyecto de Infraestructura de “Instalación de Huaro en el centro 
poblado de El Dorado, distrito de Moyobamba, provincia de Moyobamba, región San Martín”; 
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De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Supremos Nº5-2012-VIVIENDA, 
005-2013-VIVIENDA y N°16-2016-VIVIENDA; la Resolución Ministerial N°193-2015-
VIVIENDA, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades, 
Resolución Ministerial Nº 020-2023-VIVIENDA y la Resolución Ministerial N° 452-2023-
VIVIENDA mediante la cual se designó al Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

 
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación final de oficio del proyecto de 

infraestructura de “Instalación de Huaro en el centro poblado de El Dorado, distrito de 
Moyobamba, provincia de Moyobamba, región San Martín”, en el marco del Convenio           
N° 524-2016-VIVIENDA, conforme al siguiente resumen, conforme al siguiente resumen: 

 

MONTO DEL CONVENIO Y/O CONTRATOS MONTO TOTAL DEL PROYECTO 

MONTO ASIGNADO 

 

Costo Directo  

Gastos de Generales 

Gastos de Residente  

Gastos de NE 

Gastos Financieros 

Gastos de Supervisor                        

Intereses 

 

 

MONTO EJECUTADO - PAGADO 

 Costo Directo 

Gastos Generales 

Gastos de Residente 

Gastos de N.E.      

Gastos de Supervisión   

Gastos Financieros 

Gastos Financieros 
 (Julio 2017 a Agosto 2024) 
                                    (h)           

MONTO RETENCION - DESCUENTOS 

 Garantía 15% (Residente) 

 Garantía 15% (Supervisor) 

Penalidad Residente 

Penalidad Supervisor 

                                        (i)           

MONTO POR PAGAR 

Residente de Obra 

Supervisor de Obra 

                                        (j)           

Sub Total  
(A = a + b + c + d + e + f +g)    =     S/     321,192.40 

Sub Total  
(B = h + i + j)              =      S/     312,642.36 

SALDO DE CONVENIO Y/O CONTRATO (A – B) 8 550,04 (*) 

GARANTÍA 15% (RESIDENTE Y SUPERVISION)  4 227,52 (**) 

PENALIDAD MAXIMA 10% (RESIDENTE Y SUPERVISION)   2 818,35 (***) 

DEVOLUCION A TESORO PUBLICO S/ 15 595,91 

S/         

268,798.35 

S/            7,974.33 

S/           4,400.33 

S/           4,220.00 

S/          5,037.78 

S/            3,287.80 

S/               178.40 

S/       293,896.99 

 

 

  (a)           S/          274,149.98 

        

                (c)            S/           13,140.00 

413,140.00731,302.00 

S/         1,971.00 

S/       2,256.52 

S/        1,314.00 

S/        1,504.35 

  S/          7,045.87 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S/          4,800.00 

 

 

    (b)          S/            10,644.00 

        

              (d)             S/            4,340.00 

              (e)            S/              3,874.94 

                (g)          S/                       0.00 

                (f)          S/              15,043.48 

S/         5,454.67 

S/         6,244.83 

  S/       11,699.50 
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(*) Corresponde al saldo del Convenio, debido a que no se han utilizado y/o gastado 
durante la ejecución de obra, conforme los documentos que obran en el acervo 
documentario. 
(**) Retención de 15.00%, según lo especificado en el numeral 6.7.3 de la “Guía para la 
ejecución y liquidación de proyectos de infraestructura Huaros”, a partir del 
incumplimiento en la elaboración del Informe de Liquidación Final. 
(***) Penalidades respecto a las labores de los profesionales responsables (Residente y 
Supervisión) de la ejecución de Infraestructura Huaros en el centro poblado El Dorado, 
las cuales fueron retenidas. 
 

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral en 
la plataforma digital www.gob.pe/programa-nuestras-ciudades, y del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

FIRMA DIGITAL 

Ing. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 
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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 000014-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 05 de Diciembre de 2024 

 
VISTO:  

 
El Informe N° D00105-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS e Informe Técnico 

N° 099-2024//VIVIENDA/VMVU/PNC-EWCQ/OS-N°6186-2024 de la Coordinación del 
Proyecto Huaros; y el Informe Legal N° D00089-2024-VMVU-PNC-2.2 del Área de Asesoría 
Legal; 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, a través del Decreto Supremo Nº10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 

2014, modificado por Decreto Supremo Nº6-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 
2015, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA del 7 de enero de 2012, 

modificado por los Decretos Supremos Nº5-2013-VIVIENDA y N°16-2016-VIVIENDA de 
fechas 2 de marzo de 2013 y 15 de setiembre del 2016, respectivamente; se creó el 
Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, 
con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a través de la 
participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la población, el sector 
privado y sociedad civil;  

 
Que, con Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 09 de julio de 

2015, se aprobó el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades, 
considerándose entre sus objetivos, además de la gestión de Riesgos de Desastres y sus 
procesos internos, el promover el crecimiento, conservación, mejoramiento, protección e 
integración de nuestras ciudades de manera que contribuya a mejorar la calidad de vida en 
ellas, activar potencialidades naturales y culturales, atraer nuevas inversiones e irradiar 
beneficios a sus áreas de influencia. De igual forma, incluye la promoción del reasentamiento 
de ciudades existentes y/o fundación de nuevas ciudades, el desarrollo de capacidades 
locales, la promoción ciudadana, la gestión de Riesgos de Desastres y sus procesos internos 
y la realización de intervenciones requeridas por los tres niveles de gobierno para el 
mejoramiento de las condiciones de infraestructura y equipamiento; 

 
Que, por medio de la Resolución de Secretaria General N°7-2015-VIVIENDA-SG del 

24 de marzo de 2015. se aprobó la Directiva General N°6-2015-VIVIENDA/SG “Normas y 
Procedimientos para el desarrollo de proyectos que se ejecutan a través de Núcleos 
Ejecutores por los Programas del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento”; 
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Que, mediante Resolución Directoral N°66-2016-VIVIENDA-PNC del 27 de abril de 

2016, se aprobó la Directiva N° 001-2016-VIVIENDA-PNC “Metodología de focalización de 
centros poblados para el desarrollo de proyectos de infraestructura de huaros a través de 
Núcleos Ejecutores”. Asimismo, el segundo artículo de la resolución aprobó el Listado N° 1 
de centros poblados focalizados para el desarrollo de infraestructura de huaros a través de 
núcleos ejecutores; 

 
Que, a través de la Resolución Directoral N°72-2016-VIVIENDA-PNC, la dirección 

ejecutiva del PNC aprobó la “Guía para la ejecución y liquidación de proyectos de 
infraestructura Huaros”; 

 
Que, con fecha 08 de junio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento debidamente representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades; y; el Núcleo Ejecutor del Proyecto “Instalación de huaro en el Centro Poblado de 
Paitoja, distrito de Moyobamba, provincia de Moyobamba, departamento de San Martin”, 
suscribieron el Convenio de Cooperación N° 526-2016-VIVIENDA, con el objeto establecer 
las condiciones para el financiamiento de los recursos para la ejecución de las obras civiles 
del Proyecto, con un plazo de vigencia de seis (06) meses; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°22-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC del 10 de 

julio de 2024, la dirección ejecutiva del PNC aprobó la modificación del literal q) del numeral 
6.15 de la Guía para la ejecución y liquidación de proyectos de infraestructura Huaros, a fin 
de añadir el Anexo: “Procedimiento de liquidación de oficio de proyectos de infraestructura 
Huaros bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores” en la Etapa de Liquidación Final regulada 
por el nombrado numeral 6.15 de la Guía; 

 
Que, por medio del Informe N° D00105-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS de 

fecha 26 de noviembre de 2024 e Informe Técnico N° 099-2024//VIVIENDA/VMVU/PNC-
EWCQ/OS-N°6186-2024 de fecha 18 de noviembre de 2024, recibido por el Área de 
Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades el 26 de noviembre de 2024, el 
Coordinador del Proyecto Huaros, concluyó que Liquidación de Oficio del Proyecto de 
Infraestructura Huaros en el centro poblado de Paitoja, distrito de Moyobamba, provincia de 
Moyobamba, departamento de San Martín;  se encuentra enmarcada como proyecto 
ejecutado con más de cinco años de antigüedad, se ha ejecutado físicamente y no cuenta 
con la suficiente documentación técnica; por lo que; cumple con los criterios de Liquidación 
de Oficio, establecido en el Ítem 1.3.1.-Condiciones para la liquidación de Oficio-, del 
“Procedimiento de Liquidación de Oficio de proyectos de Infraestructura Huaros bajo la 
modalidad de Núcleos Ejecutores” parte integrante de la Guía para la ejecución y liquidación 
de proyectos de infraestructura Huaros; en mérito a su modificación aprobada mediante 
Resolución Directoral N°22-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; 

 
Que, a través del Informe Legal N° D00089-2024-VMVU-PNC-2.2 del 05 de 

diciembre de 2024, el Área de Asesoría Legal concluyó que la liquidación de oficio efectuada 
por parte de la Entidad, del Proyecto de Infraestructura Huaros en el centro poblado de 
Paitoja, distrito de Moyobamba, provincia de Moyobamba, región San Martín, ejecutado en 
el marco del Convenio N° 526-2016-VIVIENDA, se efectuó en aplicación de la “Guía para la 
Ejecución y Liquidación de proyectos de infraestructura Huaros”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N°72-2016-VIVIENDA-PNC y modificada con Resolución Directoral 
N°22-2024-VIVIENDA-PNC, por lo que, estando el procedimiento de liquidación ajustado a 
la normatividad competente, es procedente aprobarlo mediante resolución directoral del 
programa; 

 
Que, de acuerdo con lo expuesto, corresponde disponer la aprobación de la 

Liquidación de Oficio del proyecto de Infraestructura de “Instalación de Huaro en el centro 
poblado de Paitoja, distrito de Moyobamba, provincia de Moyobamba, región San Martín”; 
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De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Supremos Nº5-2012-VIVIENDA, 

005-2013-VIVIENDA y N°16-2016-VIVIENDA; la Resolución Ministerial N°193-2015-
VIVIENDA, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades, 
Resolución Ministerial Nº 020-2023-VIVIENDA y la Resolución Ministerial N° 452-2023-
VIVIENDA mediante la cual se designó al Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

 
 

SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación final de oficio del proyecto de 
infraestructura de “Instalación de Huaro en el centro poblado de Paitoja, distrito de 
Moyobamba, provincia de Moyobamba, región San Martín”, en el marco del Convenio           
N° 526-2016-VIVIENDA, conforme al siguiente resumen, conforme al siguiente resumen: 

 

 
(*) Corresponde al saldo del Convenio, debido a que no se han utilizado y/o gastado 
durante la ejecución de obra, conforme los documentos que obran en el acervo 
documentario. 

MONTO DEL CONVENIO Y/O CONTRATOS MONTO TOTAL DEL PROYECTO 

MONTO ASIGNADO 

 

Costo Directo  

Gastos de Generales 

Gastos de Residente  

Gastos de NE 

Gastos Financieros 

Gastos de Supervisor                        

Intereses 

 

 

MONTO EJECUTADO - PAGADO 

 Costo Directo 

Gastos Generales 

Gastos de Residente 

Gastos de N.E.      

Gastos de Supervisión   

Gastos Financieros 

Gastos Financieros 
 (Julio 2017 a Agosto 2024) 
                                    (h)           

MONTO RETENCION - DESCUENTOS 

 Garantía 15% (Residente) 

 Garantía 15% (Supervisor) 

Penalidad Residente 

Penalidad Supervisor 

                                        (i)             

Sub Total  
(A = a + b + c + d + e + f +g)    =     S/     235,422.88 

Sub Total  
(B = h + i )              =      S/     226,609.76 

SALDO DE CONVENIO Y/O CONTRATO (A – B)  8,813.12 (*) 

GARANTÍA 15% (RESIDENTE Y SUPERVISION) 4 272,52 (**) 

PENALIDAD MAXIMA 10% (RESIDENTE Y SUPERVISION) -1,855.63 (***) 

DEVOLUCIÓN A TESORO PUBLICO S/ 11 230,01 

S/         

183,153.20 

S/            

10,964.30 

S/           11,373.00 

S/           5,060.00 

S/          12,837.96 

S/            0.00 

S/               804.41 

S/       224,192.87 

 

 

  (a)           S/          187,429.11 

        

                (c)            S/           13,380.00 

413,140.00731,302.00 

S/           2,007.00 

S/         2,265.52 

S/        (1,273.05) 

S/         ( 582.58) 

  S/          2,416.89 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S/          4,800.00 

 

    (b)          S/            13,690.29 

        

              (d)             S/            5,220.00 

              (e)            S/              600.00 

                (g)          S/                       0.00 

                (f)          S/              15,103.48 
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(**) Retención de 15.00%, según lo especificado en el numeral 6.7.3 de la “Guía para la 
ejecución y liquidación de proyectos de infraestructura Huaros”, a partir del 
incumplimiento en la elaboración del Informe de Liquidación Final. 
(***) Penalidades respecto a las labores de los profesionales responsables (Residente y 
Supervisión) de la ejecución de Infraestructura Huaros en el centro poblado de Paitoja. 
 

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral en 
la plataforma digital www.gob.pe/programa-nuestras-ciudades, y del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

        Firma Digital 
________________________________ 
ING. JOSE CARLOS PANTA ALAMA  

Director Ejecutivo 
    Programa Nuestras Ciudades 
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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00015-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 05 de Diciembre de 2024 

 
VISTO:  

 
El Informe N° D00107-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS e Informe Técnico 

N° 098-2024//VIVIENDA/VMVU/PNC-EWCQ/OS-N°4485-2024 de la Coordinación del 
Proyecto Huaros; y el Informe Legal N° D00092-2024-VMVU-PNC-2.2 del Área de Asesoría 
Legal; 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, a través del Decreto Supremo Nº10-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 

2014, modificado por Decreto Supremo Nº6-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 
2015, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº5-2012-VIVIENDA del 7 de enero de 2012, 

modificado por los Decretos Supremos Nº5-2013-VIVIENDA y N°16-2016-VIVIENDA de 
fechas 2 de marzo de 2013 y 15 de setiembre del 2016, respectivamente; se creó el 
Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, 
con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a través de la 
participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la población, el sector 
privado y sociedad civil;  

 
Que, con Resolución Ministerial Nº193-2015-VIVIENDA, de fecha 09 de julio de 

2015, se aprobó el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades, 
considerándose entre sus objetivos, además de la gestión de Riesgos de Desastres y sus 
procesos internos, el promover el crecimiento, conservación, mejoramiento, protección e 
integración de nuestras ciudades de manera que contribuya a mejorar la calidad de vida en 
ellas, activar potencialidades naturales y culturales, atraer nuevas inversiones e irradiar 
beneficios a sus áreas de influencia. De igual forma, incluye la promoción del reasentamiento 
de ciudades existentes y/o fundación de nuevas ciudades, el desarrollo de capacidades 
locales, la promoción ciudadana, la gestión de Riesgos de Desastres y sus procesos internos 
y la realización de intervenciones requeridas por los tres niveles de gobierno para el 
mejoramiento de las condiciones de infraestructura y equipamiento; 

 
Que, por medio de la Resolución de Secretaria General N°7-2015-VIVIENDA-SG del 

24 de marzo de 2015. se aprobó la Directiva General N°6-2015-VIVIENDA/SG “Normas y 
Procedimientos para el desarrollo de proyectos que se ejecutan a través de Núcleos 
Ejecutores por los Programas del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento”; 
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Que, mediante Resolución Directoral N°66-2016-VIVIENDA-PNC del 27 de abril de 
2016, se aprobó la Directiva N° 001-2016-VIVIENDA-PNC “Metodología de focalización de 
centros poblados para el desarrollo de proyectos de infraestructura de huaros a través de 
Núcleos Ejecutores”. Asimismo, el segundo artículo de la resolución aprobó el Listado N° 1 
de centros poblados focalizados para el desarrollo de infraestructura de huaros a través de 
núcleos ejecutores; 

 
Que, a través de la Resolución Directoral N°72-2016-VIVIENDA-PNC, la dirección 

ejecutiva del PNC aprobó la “Guía para la ejecución y liquidación de proyectos de 
infraestructura Huaros”; 

 
Que, con fecha 08 de junio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento debidamente representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades; y; el Núcleo Ejecutor del Proyecto “Instalación de huaro en el Centro Poblado de 
Puerto Pogreso, distrito de Moyobamba, provincia de Moyobamba, departamento de San 
Martin”, suscribieron el Convenio de Cooperación N° 702-2016-VIVIENDA, con el objeto 
establecer las condiciones para el financiamiento de los recursos para la ejecución de las 
obras civiles del Proyecto, con un plazo de vigencia de seis (06) meses; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°22-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC del 10 de 

julio de 2024, la dirección ejecutiva del PNC aprobó la modificación del literal q) del numeral 
6.15 de la Guía para la ejecución y liquidación de proyectos de infraestructura Huaros, a fin 
de añadir el Anexo: “Procedimiento de liquidación de oficio de proyectos de infraestructura 
Huaros bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores” en la Etapa de Liquidación Final regulada 
por el nombrado numeral 6.15 de la Guía; 

 
Que, por medio del Informe N° D00107-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS de 

fecha 27 de noviembre de 2024 e Informe Técnico N° 098-2024//VIVIENDA/VMVU/PNC-
EWCQ/OS-N°4485-2024 de fecha 11 de noviembre de 2024, recibido por el Área de 
Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades el 27 de noviembre de 2024, el 
Coordinador del Proyecto Huaros, concluyó que Liquidación de Oficio del Proyecto de 
Infraestructura Huaros en el centro poblado de Puerto Progreso, distrito de Moyobamba, 
provincia de Moyobamba, departamento de San Martín;  se encuentra enmarcada como 
proyecto ejecutado con más de cinco años de antigüedad, se ha ejecutado físicamente y no 
cuenta con la suficiente documentación técnica; por lo que; cumple con los criterios de 
Liquidación de Oficio, establecido en el Ítem 1.3.1.-Condiciones para la liquidación de Oficio-
, del “Procedimiento de Liquidación de Oficio de proyectos de Infraestructura Huaros bajo la 
modalidad de Núcleos Ejecutores” parte integrante de la Guía para la ejecución y liquidación 
de proyectos de infraestructura Huaros; en mérito a su modificación aprobada mediante 
Resolución Directoral N°22-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; 

 
Que, a través del Informe Legal N° D00092-2024-VMVU-PNC-2.2 del 05 de 

diciembre de 2024, el Área de Asesoría Legal concluyó que la liquidación de oficio efectuada 
por parte de la Entidad, del Proyecto de Infraestructura Huaros en el centro poblado de 
Puerto Progreso, distrito de Moyobamba, provincia de Moyobamba, región San Martín, 
ejecutado en el marco del Convenio N° 702-2016-VIVIENDA, se efectuó en aplicación de la 
“Guía para la Ejecución y Liquidación de proyectos de infraestructura Huaros”, aprobada 
mediante Resolución Directoral N°72-2016-VIVIENDA-PNC y modificada con Resolución 
Directoral N°22-2024-VIVIENDA-PNC, por lo que, estando el procedimiento de liquidación 
ajustado a la normatividad competente, es procedente aprobarlo mediante resolución 
directoral del programa; 

 
Que, de acuerdo con lo expuesto, corresponde disponer la aprobación de la 

Liquidación de Oficio del proyecto de Infraestructura de “Instalación de Huaro en el centro 
poblado de Puerto Progreso, distrito de Moyobamba, provincia de Moyobamba, región San 
Martín”; 
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De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Supremos Nº5-2012-VIVIENDA, 

005-2013-VIVIENDA y N°16-2016-VIVIENDA; la Resolución Ministerial N°193-2015-
VIVIENDA, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades, 
Resolución Ministerial Nº 020-2023-VIVIENDA y la Resolución Ministerial N° 452-2023-
VIVIENDA mediante la cual se designó al Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

 
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación final de oficio del proyecto de 

infraestructura de “Instalación de Huaro en el centro poblado de Puerto Progreso, distrito de 
Moyobamba, provincia de Moyobamba, región San Martín”, en el marco del Convenio           
N° 702-2016-VIVIENDA, conforme al siguiente resumen, conforme al siguiente resumen: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Corresponde al saldo del Convenio, en referencia al Estado de Cuenta de Ahorros Clásica 
de la cuenta N°435-35050427-0-90 del Banco de Crédito del Perú, respecto al monto de 
devolución, por concepto de montos no utilizados durante la ejecución de la obra, a la 

Dirección Nacional de Tesoro Público. 
 

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral en 
la plataforma digital www.gob.pe/programa-nuestras-ciudades, y del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 

FIRMA DIGITAL 

Ing. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 
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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00017-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 16 de Diciembre de 2024 

 
VISTO:  

 
El Informe Técnico Nº 046-2024/PNC/P/HUAROS_OS 3424-2024-XRRM; Informe 

N° D00019-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS; Informe Legal N° D00051-2024-
VIVIENDA/VMVU-PNC-2.2; Carta N° D00021-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; Informe N° 
D00140-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS y; el Informe Legal N° D00097-2024-
VMVU-PNC-2.2;  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, con Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 2014, 

modificado por Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 2015, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº 005-2012-VIVIENDA, de fecha 07 de enero 

de 2012, modificado por Decreto Supremo Nº 005-2013-VIVIENDA, de fecha 02 de marzo 
de 2013 y Decreto Supremo N° 016-2016-VIVIENDA de fecha 15 de setiembre del 2016, se 
crea el Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo, con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a 
través de la participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la 
población, el sector privado y sociedad civil;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 193-2015-VIVIENDA, de fecha 09 de julio 

de 2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 020-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 

 
Que, con fecha 26 de agosto de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades; y el 
Consorcio HUAROS PAMPA HERMOSA, suscribieron el CONTRATO N° 89-2016-MVCS-
PNC, para la EJECUCION DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES DE UN 
(01) HUARO EN EL CENTRO POBLADO DE SAN CRUZ ANAPATI, DISTRITO DE 
MAZAMARI, PROVINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN” - CÓDIGO SNIP 
314753, CUI 2258071, por el monto de Doscientos Veintiún Mil Ochocientos Veintiocho con 
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56/100 Soles (S/ 221 828,56) incluido IGV y un plazo de ejecución de treinta (30) días 
calendario. 

 
Que, por medio de la Carta Notarial Nº 116-2017-VIVIENDA/OGA-OACP, recibida 

por el contratista Consorcio HUAROS PAMPA HERMOSA el 22 de febrero de 2017, el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través de la Oficina de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, resolvió el CONTRATO N° 89-2016-MVCS-PNC, por 
incumplir injustificadamente las obligaciones contractuales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 135 del RLCE; 

 
Que, en fecha 05 de noviembre de 2021 a través de la Resolución N°17, el Arbitro 

Único Fernán Altuve-Febres Lores emite Laudo Arbitral del expediente S 134-2017/SNA-
OSCE; y en fecha 11 de febrero de 2022 a través de la Resolución N°20 emite la decisión 
complementaria que resuelve las solicitudes de interpretación e integración del laudo arbitral 
presentadas por el PNC y el Consorcio Huaros Pampa Hermosa; 

 
Que, mediante Informe Técnico Nº046-PNC/P/HUAROS-OS3424-XRRM de la 

Ingeniera Especialista en Liquidaciones de la Coordinación del Proyecto Huaros, se 
concluye que la liquidación del Contrato asciende a un monto total de Ciento Setenta y Dos 
Mil Setecientos Noventa y Uno y 82/100 Soles (S/ 172 791,82), considerando un saldo a 
favor del Contratista por el monto de Veintiocho Mil Doscientos Cuarenta y Ocho y 82/100 
Soles (S/ 28 248,82); 

 
Que, a través del Informe N° D00019-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS del 

09 de setiembre de 2024, la Coordinación del Proyecto Huaros del Programa Nuestras 
Ciudades, en mérito al informe citado en el párrafo precedente, solicitó la aprobación de la 
liquidación del Contrato N° 89-2016-MVCS-PNC; 

 
Que, de acuerdo con el Informe N° D00066-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-

HUAROS del 11 de octubre de 2024, la Coordinación del proyecto Huaros, a partir del 
conocimiento del estado actual de la Carta Fianza de Fiel cumplimiento de los contratos 
derivados del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N°46-2016-MVCS-PNC 
recomendó ejecutar el monto retenido por garantía de fiel cumplimiento del Contrato por el 
monto de Veintidós Mil Ciento Ochenta y Dos y 86/100 Soles (S/ 22 182,86), en aplicación 
del 131 del RLCE que establece los supuestos en los que la Entidad puede solicitar la 
ejecución de la garantía de fiel cumplimiento; precisando en el numeral 2) que la garantía 
de fiel cumplimiento se ejecute, en su totalidad, cuando la resolución del contrato realizada 
por la Entidad, por causa imputable al contratista, haya quedado consentida; 

 
Que, por medio del Informe Legal N° D00051-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-2.2 del 

17 de octubre de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades 
concluyó: i) Estando a lo expuesto, corresponde señalar que la resolución del Contrato por 
parte de la Entidad, se efectuó como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
contractuales del Contratista; en aplicación de los artículos 135 y 136 del RLCE, concordante 
con el artículo 36 de la LCE, y; las cláusulas 17 y 19 del Contrato, y, ii) Asimismo, se concluye 
que la resolución del Contrato ha quedado consentida en mérito al vencimiento del plazo de 
caducidad para controvertirla; por lo que, corresponde al MVCS elaborar la liquidación del 
Contrato y notificarla al Contratista, en aplicación del artículo 179 del RLCE, debido que los 
plazos tanto del Contratista como de la Entidad para elaborarla han vencido. Asimismo, 
recomendó gestionar la notificación al Contratista, de la Liquidación del Contrato, de 
conformidad con el citado artículo 179 del RLCE; 

 
Que, con Carta N° D00021-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, notificada al Contratista de 

obra al Consorcio Huaros Pampa Hermosa el 21 de octubre de 2024 mediante correo 
electrónico, la Entidad remitió la liquidación del Contrato N° 89-2016-MVCS-PNC, elaborada 
de oficio por ésta, en el marco del procedimiento legal para ello establecido en al artículo 
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179 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N°350-2015-EF; 

 
Que, con Informe N° D00140-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS de fecha 04 

de diciembre de 2024 la Coordinación del Proyecto Huaros señala que el Contratista tuvo 
hasta el 15 de abril de 2022 para elaborar la liquidación del Contrato N° 89-2016-MVCS-
PNC, y presentarla a la Entidad, lo cual omitió; por lo que la Entidad en aplicación del artículo 
179 del RLCE, elaboró de oficio la liquidación del Contrato, comunicándosele en fecha 21 
de octubre de 2024 a través de la CARTA-D00021-2024- VIVIENDA-VMVU-PNC, sin haber 
sido observada por éste en el plazo de caducidad contemplado en el artículo 179 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, es decir quince (15) días. 

 
Que, por medio del Informe Legal N° D00097-2024-VMVU-PNC-2.2 del 12 de 

diciembre de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó 
que, en virtud a lo manifestado por la Coordinación del Proyecto Huaros, la resolución del 
Contrato N° 89-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se efectuó en aplicación de los 
artículos 135 y 136 del RLCE, concordante con el artículo 36 de la LCE por incumplir 
injustificadamente las obligaciones contractuales, validada por el pronunciamiento en el 
fuero arbitral, teniendo el Contratista hasta el 15 de abril del 2022 para elaborar la liquidación 
del Contrato N° 89-2016-MVCS-PNC, por lo que, al no realizarse, la Entidad, en aplicación 
del artículo 179 del RLCE, elaboró de oficio la liquidación del Contrato N° 89-2016-MVCS-
PNC, remitiendo en fecha 21 de octubre de 2024 al Contratista a través de la Carta N° 
D00021-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, sin haber sido observada por éste en el plazo de 
caducidad contemplado en el citado artículo (15 días); por lo que, la liquidación del Contrato 
N° 89-2016-MVCS-PNC elaborada por la Entidad ha quedado consentida, y la relación 
contractual con el Contratista; 

 
De conformidad con los dispuesto en los Decretos Supremos Nº005-2012-

VIVIENDA, 005-2013-VIVIENDA y 016-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales 
N°193-2015-VIVIENDA, Nº020-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de 
fecha 23 de octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N° 89-2016-MVCS-PNC 

denominado  “EJECUCION DE LA OBRA: “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES DE UN 
(01) HUARO EN EL CENTRO POBLADO DE SAN CRUZ ANAPATI, DISTRITO DE 
MAZAMARI, PROVINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN” - CÓDIGO SNIP 
314753, CUI 2258071, con un costo total de S/ 172 791,82 (Ciento Setenta y Dos Mil 
Setecientos Noventa y Uno y 82/100 soles) incluido el IGV, considerando un saldo final en 
favor del Contratista Consorcio Huaros Pampa Hermosa., ascendente a la suma de                
S/ 28 248,82 (Veintiocho Mil Doscientos Cuarenta y Ocho y 82/100 soles), incluido el IGV y 
afectos de la resolución del contrato y encontrándose esta consentida, debiendo proceder 
con la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento por el monto de S/ 22 182,86 (Veintidós 
Mil Ciento Ochenta y Dos y 86/100 soles incluido IGV), conforme al siguiente resumen: 

 
  

E
st

a 
es

 u
na

 r
ep

re
se

nt
ac

in
 im

pr
es

a 
cu

ya
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 c
on

 la
 r

ep
re

se
nt

ac
in

 im
pr

im
ib

le
 lo

ca
liz

ad
a 

en
 la

 s
ed

e 
di

gi
ta

l d
el

M
in

is
te

rio
 d

e 
V

iv
ie

nd
a,

 C
on

st
ru

cc
in

 y
 S

an
ea

m
ie

nt
o.

 L
a 

ve
rif

ic
ac

in
 p

ue
de

 s
er

 e
fe

ct
ua

da
 a

 p
ar

tir
 d

el
 1

6-
12

-2
02

4.
 B

as
e 

Le
ga

l: 
D

ec
re

to
 L

eg
is

la
tiv

o
N

 1
41

2,
 D

ec
re

to
 S

up
re

m
o 

N
 0

29
-2

02
1-

P
C

M
 y

 la
 D

ire
ct

iv
a 

N
 0

02
-2

02
1-

P
C

M
/S

G
T

D
.

U
R

L:
 h

tt
p

s:
//s

g
d

.v
iv

ie
n

d
a.

g
o

b
.p

e/
ve

ri
fi

ca
/d

o
c

C
V

D
: 0

00
0 

00
20

 8
15

4 
81

87



 

 

Montos resultantes de la liquidación del contrato 

 
 

ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 
acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, 
constituida por el Contratista en forma de retención, al haber quedado consentida la 
resolución del Contrato N° 89-2016-MVCS-PNC, por causas imputable a éste. 

 
ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Contratista de ejecución de 

obra Consorcio Huaros Pampa Hermosa, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa 
Nuestras Ciudades, a la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a 
la Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los fines 
pertinentes.  

 
ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de Contratación 

de la Adjudicación Simplificada N° 026-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 
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ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral en 
la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el SEACE. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 

 

FIRMA DIGITAL 

Ing. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 

E
st

a 
es

 u
na

 r
ep

re
se

nt
ac

in
 im

pr
es

a 
cu

ya
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 c
on

 la
 r

ep
re

se
nt

ac
in

 im
pr

im
ib

le
 lo

ca
liz

ad
a 

en
 la

 s
ed

e 
di

gi
ta

l d
el

M
in

is
te

rio
 d

e 
V

iv
ie

nd
a,

 C
on

st
ru

cc
in

 y
 S

an
ea

m
ie

nt
o.

 L
a 

ve
rif

ic
ac

in
 p

ue
de

 s
er

 e
fe

ct
ua

da
 a

 p
ar

tir
 d

el
 1

6-
12

-2
02

4.
 B

as
e 

Le
ga

l: 
D

ec
re

to
 L

eg
is

la
tiv

o
N

 1
41

2,
 D

ec
re

to
 S

up
re

m
o 

N
 0

29
-2

02
1-

P
C

M
 y

 la
 D

ire
ct

iv
a 

N
 0

02
-2

02
1-

P
C

M
/S

G
T

D
.

U
R

L:
 h

tt
p

s:
//s

g
d

.v
iv

ie
n

d
a.

g
o

b
.p

e/
ve

ri
fi

ca
/d

o
c

C
V

D
: 0

00
0 

00
20

 8
15

4 
81

87

http://www.gob/programa-nuestras-ciudades


 

 

 

 

Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00018-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 16 de Diciembre de 2024 

 
VISTO:  

 
El Informe Técnico Nº 042-2024/PNC/P/HUAROS-OS 2796-EWCQ; Informe 

N°D00017-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS; Informe Legal N° D00050-2024-
VIVIENDA/VMVU-PNC-2.2; Carta N° D00020-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; Informe N° 
D00141-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS y; el Informe Legal N° D00098-2024-
VMVU-PNC-2.2;  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, con Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 2014, 

modificado por Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 2015, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº 005-2012-VIVIENDA, de fecha 07 de enero 

de 2012, modificado por Decreto Supremo Nº 005-2013-VIVIENDA, de fecha 02 de marzo 
de 2013 y Decreto Supremo N° 016-2016-VIVIENDA de fecha 15 de setiembre del 2016, se 
crea el Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo, con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a 
través de la participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la 
población, el sector privado y sociedad civil;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 193-2015-VIVIENDA, de fecha 09 de julio 

de 2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 020-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 

 
Que, con fecha 26 de agosto de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento (MVCS), representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades (PNC); y el Consorcio Huaros PAMPA HERMOSA conformada por las empresas, 
a) PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTAL EIRL; b) CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA ROAN SERVICIOS GENERALES SRL; y c) UNIOBRAS SAC, para la 
““Construcción de obras civiles de un (01) Huaro en el centro poblado San Antonio, distrito 
Pampa Hermosa, provincia Satipo, departamento Junín” (Obra), por un monto de Ciento 
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Ochenta y Tres Mil Trescientos y 36/100 Soles (S/183 300,36), incluido IGV, y un plazo de 
cuarenta y cinco (45) días calendario. 

 
Que, por medio de la Carta Notarial Nº 120-2017-VIVIENDA/OGA-OACP, recibida 

por el contratista Consorcio HUAROS PAMPA HERMOSA el 27 de enero de 2017, el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través de la Oficina de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, resolvió el CONTRATO N° 94-2016-MVCS-PNC, por 
incumplir injustificadamente las obligaciones contractuales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 135 del RLCE; 

 
Que, en fecha 06 de enero de 2023 a través de la Resolución N°32, el Arbitro Único 

emite Laudo Arbitral del expediente S-121-2017/133-2017-SNA-OSCE, resolviendo que 
resolviendo las controversias surgidas a partir de ambas resoluciones contractuales, 
resolviendo éstas a favor del Contratista, esto es, declarando la eficacia de la Carta Notarial 
N° 52-2017/CHPH, por la cual el Contratista resolvió el Contrato por causa atribuible a la 
Entidad, y, dispuso que cada una de las partes asuma los honorarios por concepto de 
defensa legal en los que hubiera incurrido, y que, exclusivamente el MVCS asuma la 
totalidad de los gastos correspondientes a los honorarios arbitrales y los gastos 
administrativos; 

 
Que, mediante Informe Técnico Nº042-2024/PNC/P/HUAROS-OS2796-EWCO del 

31 de julio de 2024, de la Especialista en Liquidaciones de la Coordinación del Proyecto 
Huaros, se concluye que la liquidación del Contrato asciende a Ciento Setenta y Dos Mil 
Setecientos Noventa y Uno y 82/100 Soles (S/ 172 791,82), considerando un saldo a favor 
del Contratista por el monto de Veintiocho Mil Doscientos Cuarenta y Ocho y 82/100 Soles 
(S/ 28 248,82); 

 
Que, a través del Informe N° D00017-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS del 

06 de setiembre de 2024, la Coordinación del Proyecto Huaros del Programa Nuestras 
Ciudades, en mérito al informe citado en el párrafo precedente, solicitó la aprobación de la 
liquidación del Contrato N° 94-2016-MVCS-PNC; 

 
Que, de acuerdo con el Informe N° D00066-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-

HUAROS, recibido por el Área de Asesoría Legal (AAL) el 11 de octubre de 2024, la 
Coordinación del proyecto Huaros, en mérito al Informe Técnico N°79-
2024/VIVIENDA/VMVU/PNC-EWCQ/OS4485-2024 del Especialista en Liquidaciones, 
indicó el estado actual de la Carta Fianza de Fiel cumplimiento de los contratos derivados 
del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N°46-2016-MVCS-PNC, 
precisando los montos de las garantías de fiel cumplimiento de los contratos; 

 
Que, por medio del Informe Legal N° D00050-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-2.2 del 

17 de octubre de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades 
concluyó: i) Estando a lo expuesto, corresponde señalar que la resolución del Contrato por 
parte de la Entidad, se efectuó como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
contractuales del Contratista; en aplicación de los artículos 135 y 136 del RLCE, concordante 
con el artículo 36 de la LCE, y; las cláusulas 17 y 19 del Contrato, y, ii) Asimismo, se concluye 
que la resolución del Contrato ha quedado consentida en mérito al vencimiento del plazo de 
caducidad para controvertirla; por lo que, corresponde al MVCS elaborar la liquidación del 
Contrato y notificarla al Contratista, en aplicación del artículo 179 del RLCE, debido que los 
plazos tanto del Contratista como de la Entidad para elaborarla han vencido. Asimismo, 
recomendó gestionar la notificación al Contratista, de la Liquidación del Contrato, de 
conformidad con el citado artículo 179 del RLCE; 

 
Que, con Carta N° D00020-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, notificada al Contratista de 

obra al Consorcio Huaros Pampa Hermosa el 21 de octubre de 2024 mediante correo 
electrónico, la Entidad remitió la liquidación del Contrato N° 94-2016-MVCS-PNC, elaborada 
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de oficio por ésta, en el marco del procedimiento legal para ello establecido en al artículo 
179 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N°350-2015-EF; 

 
Que, con Informe N° D00141-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS de fecha 13 

de diciembre de 2024 la Coordinación del Proyecto Huaros señala que el Contratista tuvo 
hasta el 19 de agosto de 2022 para elaborar la liquidación del Contrato N° 94-2016-MVCS-
PNC, y presentarla a la Entidad, lo cual omitió; por lo que la Entidad en aplicación del artículo 
179 del RLCE, elaboró de oficio la liquidación del Contrato, comunicándosele en fecha 21 
de octubre de 2024 a través de la CARTA-D00020-2024- VIVIENDA-VMVU-PNC, sin haber 
sido observada por éste en el plazo de caducidad contemplado en el artículo 179 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, es decir quince (15) días. 

 
Que, por medio del Informe Legal N° D00098-2024-VMVU-PNC-2.2 del 16 de 

diciembre de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó 
que, en virtud a lo manifestado por la Coordinación del Proyecto Huaros, la resolución del 
Contrato N° 94-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se efectuó en aplicación de los 
artículos 135 y 136 del RLCE, concordante con el artículo 36 de la LCE por incumplir 
injustificadamente las obligaciones contractuales, validada por el pronunciamiento en el 
fuero arbitral, teniendo el Contratista hasta el 19 de agosto del 2022 para elaborar la 
liquidación del Contrato N° 94-2016-MVCS-PNC, por lo que, al no realizarse, la Entidad, en 
aplicación del artículo 179 del RLCE, elaboró de oficio la liquidación del Contrato, remitiendo 
en fecha 21 de octubre de 2024 al Contratista a través de la Carta N° D00020-2024-
VIVIENDA/VMVU-PNC, sin haber sido observada por éste en el plazo de caducidad 
contemplado en el citado artículo (15 días); por lo que, la liquidación del Contrato N° 94-
2016-MVCS-PNC elaborada por la Entidad ha quedado consentida, y la relación contractual 
con el Contratista; 

 
De conformidad con los dispuesto en los Decretos Supremos Nº005-2012-

VIVIENDA, 005-2013-VIVIENDA y 016-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales 
N°193-2015-VIVIENDA, Nº020-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de 
fecha 23 de octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N° 94-2016-MVCS-PNC para 

la “EJECUCION DE LA OBRA: “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES DE UN (01) 
HUARO EN EL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO, DISTRITO DE PAMPA 
HERMOSA, PROVINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN” - CÓDIGO SNIP 
314760, CUI 2268957, con un costo total ascendente a S/ 101 274,17 (Ciento Uno Mil 
Doscientos Setenta y Cuatro con 17/100 soles) incluido el IGV, un saldo final “a favor” del 
Contratista: CONSORCIO HUAROS PAMPA HEMROSA., asciende a la suma de                     
S/ 17 941,94 (Diecisiete Mil Novecientos Cuarenta y Uno con 94/100 soles), incluido el IGV, 
conforme al siguiente resumen: 
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Montos resultantes de la liquidación del contrato 

 
Fuente: Informe Técnico Nº042-PNC/P/HUAROS-OS2796-EWCO 

 
ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 

acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, 
constituida por el Contratista en forma de retención, al haber quedado consentida la 
resolución del Contrato N° 94-2016-MVCS-PNC, por causas imputable a éste. 

 
ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Contratista de ejecución de 

obra Consorcio Huaros Pampa Hermosa, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa 
Nuestras Ciudades, a la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a 
la Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los fines 
pertinentes.  

 
ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de 

Contratación de la Adjudicación Simplificada N° 046-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 
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ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral 

en la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el SEACE. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 

 

FIRMA DIGITAL 

Ing. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 
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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00019-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
 

San Isidro, 17 de Diciembre de 2024 
 
 
VISTO:  

 
El Informe Técnico Nº 001-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC-OS 3713-2024; Informe N° 

205-2024/PNC/P-HUAROS; Informe Legal N° D00001-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-2.2; 
Carta N° D00001-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; Informe N° D00119-2024-VMVU-PNC-P-
HUAROS y; el Informe Legal N° D00099-2024-VMVU-PNC-2.2;  

 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, con Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 2014, 

modificado por Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 2015, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº 005-2012-VIVIENDA, de fecha 07 de enero 

de 2012, modificado por Decreto Supremo Nº 005-2013-VIVIENDA, de fecha 02 de marzo 
de 2013 y Decreto Supremo N° 016-2016-VIVIENDA de fecha 15 de setiembre del 2016, se 
crea el Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo, con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a 
través de la participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la 
población, el sector privado y sociedad civil;  

 
 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 193-2015-VIVIENDA, de fecha 09 de julio 

de 2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 020-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 
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Que, con fecha 23 de junio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades; y el 
Consorcio JSU-MONTENEGRO, suscribieron el CONTRATO N° 22-2016-MVCS-PNC, para 
la SUPERVISIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES DE UN (01) 
HUARO EN EL CENTRO POBLADO BAJO PRIMAVERA II, DISTRITO DE JOSE CRESPO 
Y CASTILLO, PROVINCIA DE DOS DE MAYO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, CON 
CUI 2251746, por el monto de S/ 28,925.00 (Veintiocho mil novecientos veinticinco con 
00/100 Soles), con un plazo de ejecución de la prestación de servicios de cuarenta y cinco 
(45) días calendario; 

 
 
Que, por medio de la Carta Notarial Nº 022-2024-VIVIENDA/OGA-OACP, recibida 

por el Supervisor de obra Consorcio JSU-MONTENEGRO el 21 de marzo de 2024, el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través de la Oficina de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, resolvió el Contrato N° 22-2016-MVCS-PNC, por 
acumulación del monto máximo de penalidad por mora u otras penalidades, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 135 del RLCE; 

 
 
Que, mediante Informe Técnico Nº 001-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC-OS 3713-

2024, el Especialista en Liquidación de proyectos indicó lo siguiente: “A la fecha de acuerdo 
a la revisión del acervo documentario, la Supervisión no ha interpuesto una demanda arbitral 
dentro del plazo de treinta días en contra de la decisión de la resolución de contrato de 
supervisión, por lo que se determina que ha quedado consentida en todos sus efectos”; por 
lo que, elaboró la liquidación del Contrato, el mismo que concluye con un monto total 
ascendiente a S/ 28 111,67 (Veintiocho Mil Ciento Once y 67/100 soles incluido IGV), un 
saldo a cargo (en contra) del contratista (Consorcio JSU-Montenegro) por el monto de                      
S/ 1 644 20 (Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro y 20/100 soles incluido IGV) y afectos de la 
resolución del contrato y encontrándose esta consentida, se debe proceder con la ejecución 
de la garantía de fiel cumplimiento por el monto de S/ 2 892,50 (Dos Mil Ochocientos 
Noventa y Dos y 50/100 soles incluido IGV); 

 
 
Que, a través del Informe N° 205-2024/PNC/P-HUAROS del 17 de julio de 2024, la 

Coordinación del Proyecto Huaros del Programa Nuestras Ciudades, en mérito al informe 
citado en el párrafo precedente, solicitó la aprobación de la liquidación del Contrato N° 22-
2016-MVCS-PNC; 

 
Que, por medio del Informe Legal N° D00001-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-2.2 del 

05 de agosto de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó: 
i) Estando a lo expuesto, corresponde señalar que la resolución del Contrato por parte de la 
Entidad, se efectuó como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
contractuales del Supervisor, que alcanzó el monto máximo de penalidades; en aplicación 
de los artículos 135 y 136 del RLCE, concordante con el artículo 36 de la LCE, y; las 
cláusulas 17 y 19 del Contrato, y, ii) Asimismo, se concluye que la resolución del Contrato 
ha quedado consentida en mérito al vencimiento del plazo de caducidad para controvertirla; 
por lo que, corresponde al MVCS elaborar la liquidación del Contrato y notificarla al 
Supervisor, en aplicación del artículo 144 del RLCE, en armonía con la Opinión N°87-
2008/DOPOSCE del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, debido que 
los plazos tanto del Supervisor como de la Entidad para elaborarla han vencido. Asimismo, 
recomendó gestionar la notificación al Supervisor, de la Liquidación del Contrato, de 
conformidad con el citado artículo 144 del RLCE, para lo cual se adjunta proyecto de carta; 
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Que, con Carta N° D00001-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, notificada al Supervisor de 
obra al CONSORCIO JSU-MONTENEGRO el 02 de setiembre de 2024 mediante correo 
electrónico, la Entidad remitió la liquidación del Contrato N° 22-2016-MVCS-PNC, elaborada 
de oficio por ésta, en el marco del procedimiento legal para ello establecido en al artículo 
144 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N°350-2015-EF; 

 
Que, a través del Informe N° D00119-2024-VMVU-PNC-P-HUAROS del 02 de 

diciembre de 2024, la Coordinación del Proyecto Huaros del Programa Nuestras Ciudades, 
la Entidad, en aplicación del artículo 144 del RLCE, elaboró de oficio la liquidación del 
Contrato N° 22-2016-MVCS-PNC y con fecha 02 de setiembre de 2024 la remitió al 
Supervisor a través de la Carta N° D00001-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, sin haber sido 
observada por éste en el plazo de caducidad contemplado; por lo que, la liquidación del 
Contrato elaborada por la Entidad ha quedado consentida, y la relación contractual con el 
Supervisor cerrada;  

 
Que, mediante Informe Legal N° 099-2024/VMVU/PNC/ALEGAL del 16 de diciembre 

de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó: i) la 
resolución del Contrato N°22-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se efectuó en 
aplicación de los artículos 135 y 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF, debido al  incumplimiento injustificado de 
obligaciones contractuales por parte del Consorcio JSU-Montenegro, pese a haber sido 
requerido para ello, consintiéndose, de acuerdo con el plazo de caducidad establecido en el 
artículo 137 del mencionado reglamento, y, ii) La liquidación del Contrato N°22-2016-MVCS-
PNC, elaborada de oficio por la Entidad, se encuentra perfectamente consentida de 
conformidad con el vencimiento del plazo de caducidad para observarla contemplado en el 
artículo 144 del referido reglamento. Asimismo, recomendó se expida la resolución directoral 
para aprobar la liquidación del contrato; 

 
De conformidad con los dispuesto en los Decretos Supremos Nº005-2012-

VIVIENDA, 005-2013-VIVIENDA y 016-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales 
N°193-2015-VIVIENDA, Nº020-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de 
fecha 23 de octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N° 22-2016-MVCS-PNC para 

el servicio “SUPERVISIÓN DE LA OBRA: “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES DE UN 
(01) HUARO EN EL CENTRO POBLADO BAJO PRIMAVERA II, DISTRITO DE JOSE 
CRESPO Y CASTILLO, PROVINCIA DE DOS DE MAYO, DEPARTAMENTO DE 
HUÁNUCO”, CON CUI 2251746, con un costo total ascendente a S/ 28 111,67 (Veintiocho 
Mil Ciento Once y 67/100 soles incluido IGV), un saldo a cargo (en contra) del contratista 
(Consorcio JSU-Montenegro) por el monto de S/ 1 644 20 (Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro 
y 20/100 soles incluido IGV) y afectos de la resolución del contrato y encontrándose esta 
consentida, se debe proceder con la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento por el 
monto de S/ 2 892,50 (Dos Mil Ochocientos Noventa y Dos y 50/100 soles incluido IGV), 
conforme al siguiente resumen: 
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Fuente: INFORME TÉCNICO Nº 001-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC-OS 3713-2024 

 
ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 

acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, 
constituida por el Contratista en forma de retención, al haber quedado consentida la 
resolución parcial del Contrato N°22-2016-MVCS-PNC, por causas imputable a éste. 

 
 
ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Supervisor de obra Consorcio 

JSU-Montenegro, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa Nuestras Ciudades, a 
la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a la Oficina de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los fines pertinentes.  

 
 
ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de Contratación 

de la Adjudicación Simplificada N° 026-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 
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ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral en 

la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 

 

FIRMA DIGITAL 

Ing. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 
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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00020-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 17 de Diciembre de 2024 

 
VISTO:  

 
El Informe Técnico N° 002-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC-OS3713-2024; Informe N° 

203-2024/PNC/P-HUAROS; Informe Legal N° 137-2024/VMVU/PNC/ALEGAL; Carta Nº 
088-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; Informe N° D00120-2024-VMVU-PNC-P-HUAROS y; el 
Informe Legal N° D00100-2024-VMVU-PNC-2.2;  

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, con Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 2014, 

modificado por Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 2015, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº 005-2012-VIVIENDA, de fecha 07 de enero 

de 2012, modificado por Decreto Supremo Nº 005-2013-VIVIENDA, de fecha 02 de marzo 
de 2013 y Decreto Supremo N° 016-2016-VIVIENDA de fecha 15 de setiembre del 2016, se 
crea el Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo, con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a 
través de la participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la 
población, el sector privado y sociedad civil;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 193-2015-VIVIENDA, de fecha 09 de julio 

de 2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 020-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 

 
Que, con fecha 23 de junio de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento (MVCS), representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades (PNC) y la empresa Consorcio JSU-Montenegro, integrado por el señor Edgar 
Guillermo Cuipal Mendoza y la empresa JSU Ingenieros SAC (Supervisor), suscribieron el 
Contrato N°24-2016-VIVIENDA-PNC (Contrato), para el servicio: “Supervisión de la obra: 
Construcción de obras civiles de un (01) Huaro en el centro poblado La Merced de Locro, 
distrito Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado, departamento Huánuco", por la suma de 
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Veintiocho Mil Novecientos Veinticinco con 00/100 Soles (S/ 28 925,00), con un plazo de 
ejecución de la prestación de servicios de Cuarenta y Cinco (45) días calendario; 

 
Que, por medio de la Carta Notarial Nº 025-2024-VIVIENDA/OGA-OACP, recibida 

por el Supervisor de obra Consorcio JSU-MONTENEGRO el 21 de marzo de 2024, el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través de la Oficina de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, resolvió el Contrato N° 24-2016-MVCS-PNC, por 
acumulación del monto máximo de penalidad por mora u otras penalidades, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 135 del RLCE; 

 
Que, mediante Informe N° 002-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC-OS3713-2024, el 

Especialista en Liquidación de proyectos indicó lo siguiente: “A la fecha de acuerdo a la 
revisión del acervo documentario, la Supervisión no ha interpuesto una demanda arbitral 
dentro del plazo de treinta días en contra de la decisión de la resolución de contrato de 
supervisión, por lo que se determina que ha quedado consentida en todos sus efectos”; por 
lo que, elaboró la liquidación del Contrato, el mismo que concluye con un monto total 
ascendiente a Veintiocho Mil Noventa y 37/100 Soles (S/ 28 090,37), considerando un saldo 
a cargo del Supervisor por Un Mil Seiscientos Sesenta y Cinco y 50/100 Soles (S/ 1 665,50) 
y afectos de la resolución del contrato y encontrándose esta consentida, se debe proceder 
con la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento por el monto de S/ 2 892,50 (Dos Mil 
Ochocientos Noventa y Dos y 50/100 soles incluido IGV); 

 
Que, a través del Informe N° 203-2024/PNC/P-HUAROS del 17 de julio de 2024, la 

Coordinación del Proyecto Huaros del Programa Nuestras Ciudades, en mérito al informe 
citado en el párrafo precedente, solicitó la aprobación de la liquidación del Contrato N° 24-
2016-MVCS-PNC; 

 
Que, por medio del Informe Legal N° 137-2024/VMVU/PNC/ALEGAL del 01 de 

agosto de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó: i) 
Estando a lo expuesto, corresponde señalar que la resolución del Contrato por parte de la 
Entidad, se efectuó como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
contractuales del Supervisor, que alcanzó el monto máximo de penalidades; en aplicación 
de los artículos 135 y 136 del RLCE, concordante con el artículo 36 de la LCE, y; las 
cláusulas 17 y 19 del Contrato, y, ii) Asimismo, se concluye que la resolución del Contrato 
ha quedado consentida en mérito al vencimiento del plazo de caducidad para controvertirla; 
por lo que, corresponde al MVCS elaborar la liquidación del Contrato y notificarla al 
Supervisor, en aplicación del artículo 144 del RLCE, en armonía con la Opinión N°87-
2008/DOPOSCE del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, debido que 
los plazos tanto del Supervisor como de la Entidad para elaborarla han vencido. Asimismo, 
recomendó gestionar la notificación al Supervisor, de la Liquidación del Contrato, de 
conformidad con el citado artículo 144 del RLCE, para lo cual se adjunta proyecto de carta; 

 
Que, con Carta N° 088-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, notificada al Supervisor de 

obra al CONSORCIO JSU-MONTENEGRO el 29 de agosto de 2024 mediante correo 
electrónico, la Entidad remitió la liquidación del Contrato N° 24-2016-MVCS-PNC, elaborada 
de oficio por ésta, en el marco del procedimiento legal para ello establecido en al artículo 
144 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N°350-2015-EF; 

 
Que, a través del Informe N° D00120-2024-VMVU-PNC-P-HUAROS del 02 de 

diciembre de 2024, se precisa que la Coordinación del Proyecto Huaros del Programa 
Nuestras Ciudades, en aplicación del artículo 144 del RLCE, elaboró de oficio la liquidación 
del Contrato N° 24-2016-MVCS-PNC y con fecha 29 de agosto de 2024 la remitió al 
Supervisor a través de la Carta N° 088-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, sin haber sido 
observada por éste en el plazo de caducidad contemplado; por lo que, la liquidación del 
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Contrato elaborada por la Entidad ha quedado consentida, y la relación contractual con el 
Supervisor cerrada;  

 
Que, mediante Informe Legal N° 100-2024/VMVU/PNC/ALEGAL del 17 de diciembre 

de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó: i) la 
resolución del Contrato N°24-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se efectuó en 
aplicación de los artículos 135 y 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF, debido al  incumplimiento injustificado de 
obligaciones contractuales por parte del Consorcio JSU-Montenegro, pese a haber sido 
requerido para ello, consintiéndose, de acuerdo con el plazo de caducidad establecido en el 
artículo 137 del mencionado reglamento, y, ii) La liquidación del Contrato N°24-2016-MVCS-
PNC, elaborada de oficio por la Entidad, se encuentra perfectamente consentida de 
conformidad con el vencimiento del plazo de caducidad para observarla contemplado en el 
artículo 144 del referido reglamento. Asimismo, recomendó se expida la resolución directoral 
para aprobar la liquidación del contrato; 

 
De conformidad con los dispuesto en los Decretos Supremos Nº005-2012-

VIVIENDA, 005-2013-VIVIENDA y 016-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales 
N°193-2015-VIVIENDA, Nº020-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de 
fecha 23 de octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N° 24-2016-MVCS-PNC para 

el servicio “SUPERVISIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES DE UN 
(01) HUARO EN EL CENTRO POBLADO LA MERCED DE LOCRO, DISTRITO RUPA 
RUPA, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUÁNUCO”, con un costo total 
ascendente a S/ 28 090,37 (Veintiocho Mil Noventa y 37/100 Soles), un saldo a cargo (en 
contra) del contratista (Consorcio JSU-Montenegro) por el monto de S/ 1 665,50 (Un Mil 
Seiscientos Sesenta y Cinco y 50/100 Soles) y afectos de la resolución del contrato y 
encontrándose esta consentida, se debe proceder con la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento por el monto de S/ 2 892,50 (Dos Mil Ochocientos Noventa y Dos y 50/100 
soles incluido IGV), conforme al siguiente resumen: 
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Fuente: Informe Técnico N° 002-2024/PNC/P/HUAROS-PAMC-OS3713-2024 

 
ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 

acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, 
constituida por el Contratista en forma de retención, al haber quedado consentida la 
resolución parcial del Contrato N°24-2016-MVCS-PNC, por causas imputable a éste. 

 
 
ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Supervisor de obra 

Consorcio JSU-Montenegro, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa Nuestras 
Ciudades, a la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a la Oficina 
de Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los fines 
pertinentes.  

 
ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de 

Contratación de la Adjudicación Simplificada N° 026-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 
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ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral 
en la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 

 

FIRMA DIGITAL 

Ing. JOSE CARLOS PANTA ALAMA 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 
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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00021-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC 

 
San Isidro, 20 de Diciembre de 2024 

 
VISTO:  

 
El Informe Técnico Nº 045-2024/PNC/P/HUAROS-OS 2796-EWCQ; Informe N° 

D00020-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS; Informe Legal N° D00056-2024-
VIVIENDA/VMVU-PNC-2.2; Carta N° D00028-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC; Informe N° 
D00020-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS y; el Informe Legal N° D00102-2024-
VIVIENDA/VMVU-PNC-2.2;  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, con Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, de fecha 18 de junio del 2014, 

modificado por Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA, de fecha 13 de marzo de 2015, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo Nº 005-2012-VIVIENDA, de fecha 07 de enero 

de 2012, modificado por Decreto Supremo Nº 005-2013-VIVIENDA, de fecha 02 de marzo 
de 2013 y Decreto Supremo N° 016-2016-VIVIENDA de fecha 15 de setiembre del 2016, se 
crea el Programa Nuestras Ciudades bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo, con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a 
través de la participación coordinada y concurrente de los tres niveles de gobierno, la 
población, el sector privado y sociedad civil;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 193-2015-VIVIENDA, de fecha 09 de julio 

de 2015, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 020-2023-VIVIENDA, de fecha 12 de 

enero de 2023, se Delega en el Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades, la 
facultad de elaborar y aprobar los documentos de gestión que regulen el mejor 
funcionamiento del Programa; 

 
Que, con fecha 26 de agosto de 2016, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento (MVCS), representado por el Director Ejecutivo del Programa Nuestras 
Ciudades (PNC); y el Consorcio Huaros PAMPA HERMOSA conformada por las empresas, 
a) PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTAL EIRL; b) CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA ROAN SERVICIOS GENERALES SRL; y c) UNIOBRAS SAC, para la 
“Construcción de obras civiles de un (01) huaro en el Centro Poblado de San Miguel de 
Miniaro, Distrito De Pangoa, Provincia De Satipo, Departamento De Junín” (Obra), por un 
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monto de Doscientos Veintisiete Mil Trescientos Once y 92/100 Soles (S/ 227 311,92), 
incluido IGV, y un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario. 

 
Que, por medio de la Carta Notarial Nº 117-2017-VIVIENDA/OGA-OACP, recibida 

por el contratista Consorcio HUAROS PAMPA HERMOSA el 27 de enero de 2017, el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través de la Oficina de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, resolvió el CONTRATO N° 91-2016-MVCS-PNC, por 
incumplir injustificadamente las obligaciones contractuales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 135 del RLCE; 

 
Que, en fecha 18 de junio de 2019 a través de la Resolución N°17, la Árbitra Única 

emitió el Laudo Arbitral de Derecho que puso fin a las controversias surgidas por ambas 
resoluciones del Contrato, siendo ésta a favor de la Entidad, con lo cual, declaró nula e 
ineficaz la Carta N°53-2017-CHP.HERMOSA, y, válida y eficaz la Carta Notarial N°117-
2017-VIVIENDA-OGA-OACP de la Entidad; 

 
Que, con Resolución N°10, notificada a las partes el 28 de marzo de 2022, la 

Segunda Sala Civil Subespecialidada en lo Comercial, resolvió el recurso de Nulidad de 
Laudo interpuesto por el Contratista, declarándolo improcedente, por lo que, agotadas todas 
las instancias, el Laudo de Derecho que resolvió las controversias de las partes, quedo firme 
y ejecutable; 

 
Que, mediante Informe Técnico Nº045-2024/PNC/P/HUAROS-OS2796-EWCO del 

31 de julio de 2024, de la Especialista en Liquidaciones de la Coordinación del Proyecto 
Huaros, se concluye que la liquidación del Contrato asciende a Cien Mil Seiscientos 
Cuarenta y Dos y 28/100 Soles (S/ 100 642,28), considerando un saldo a cargo del 
Contratista por el monto de Noventa y Cuatro Mil Trescientos Cuarenta y Tres y 45/100 
Soles (S/ 94 343,45); 

 
Que, a través del Informe N° D00020-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS del 

09 de setiembre de 2024, la Coordinación del Proyecto Huaros del Programa Nuestras 
Ciudades, en mérito al informe citado en el párrafo precedente, solicitó la aprobación de la 
liquidación del Contrato N° 91-2016-MVCS-PNC; 

 
Que, de acuerdo con el Informe N° D00066-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-

HUAROS, recibido por el Área de Asesoría Legal (AAL) el 11 de octubre de 2024, la 
Coordinación del proyecto Huaros, en mérito al Informe Técnico N°79-
2024/VIVIENDA/VMVU/PNC-EWCQ/OS4485-2024 del Especialista en Liquidaciones, 
indicó el estado actual de la Carta Fianza de Fiel cumplimiento de los contratos derivados 
del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N°46-2016-MVCS-PNC, 
precisando los montos de las garantías de fiel cumplimiento de los contratos; 

 
Que, por medio del Informe Legal N° D00056-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-2.2 del 

23 de octubre de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades 
concluyó: i) Estando a lo expuesto, corresponde señalar que la resolución del Contrato por 
parte de la Entidad, se efectuó como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
contractuales del Contratista; en aplicación de los artículos 135 y 136 del RLCE, concordante 
con el artículo 36 de la LCE, y; las cláusulas 17 y 19 del Contrato, y, ii) Asimismo, se concluye 
que la resolución del Contrato ha quedado consentida en mérito al vencimiento del plazo de 
caducidad para controvertirla; por lo que, corresponde al MVCS elaborar la liquidación del 
Contrato y notificarla al Contratista, en aplicación del artículo 179 del RLCE, debido que los 
plazos tanto del Contratista como de la Entidad para elaborarla han vencido. Asimismo, 
recomendó gestionar la notificación al Contratista, de la Liquidación del Contrato, de 
conformidad con el citado artículo 179 del RLCE; 

 

E
st

a 
es

 u
na

 r
ep

re
se

nt
ac

in
 im

pr
es

a 
cu

ya
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 c
on

 la
 r

ep
re

se
nt

ac
in

 im
pr

im
ib

le
 lo

ca
liz

ad
a 

en
 la

 s
ed

e 
di

gi
ta

l d
el

M
in

is
te

rio
 d

e 
V

iv
ie

nd
a,

 C
on

st
ru

cc
in

 y
 S

an
ea

m
ie

nt
o.

 L
a 

ve
rif

ic
ac

in
 p

ue
de

 s
er

 e
fe

ct
ua

da
 a

 p
ar

tir
 d

el
 2

0-
12

-2
02

4.
 B

as
e 

Le
ga

l: 
D

ec
re

to
 L

eg
is

la
tiv

o
N

 1
41

2,
 D

ec
re

to
 S

up
re

m
o 

N
 0

29
-2

02
1-

P
C

M
 y

 la
 D

ire
ct

iv
a 

N
 0

02
-2

02
1-

P
C

M
/S

G
T

D
.

U
R

L:
 h

tt
p

s:
//s

g
d

.v
iv

ie
n

d
a.

g
o

b
.p

e/
ve

ri
fi

ca
/d

o
c

C
V

D
: 0

00
0 

00
20

 8
76

3 
01

92



 

 

Que, con Carta N° D00028-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC, notificada al Contratista de 
obra al Consorcio Huaros Pampa Hermosa el 23 de octubre de 2024 mediante correo 
electrónico, la Entidad remitió la liquidación del Contrato N° 91-2016-MVCS-PNC, elaborada 
de oficio por ésta, en el marco del procedimiento legal para ello establecido en al artículo 
179 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N°350-2015-EF; 

 
Que, con Informe N° D00164-2024-VIVIENDA/VMVU-PNC-P-HUAROS de fecha 19 

de diciembre de 2024 la Coordinación del Proyecto Huaros señala que el Contratista tuvo 
hasta el 27 de mayo de 2022 para elaborar la liquidación del Contrato N° 94-2016-MVCS-
PNC, y presentarla a la Entidad, lo cual omitió; por lo que la Entidad en aplicación del artículo 
179 del RLCE, elaboró de oficio la liquidación del Contrato, comunicándosele en fecha 23 
de octubre de 2024 a través de la CARTA-D00028-2024- VIVIENDA-VMVU-PNC, sin haber 
sido observada por éste en el plazo de caducidad contemplado en el artículo 179 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, es decir quince (15) días. 

 
Que, por medio del Informe Legal N° D00102-2024-VMVU-PNC-2.2 del 20 de 

diciembre de 2024, el Área de Asesoría Legal del Programa Nuestras Ciudades concluyó 
que, en virtud a lo manifestado por la Coordinación del Proyecto Huaros, la resolución del 
Contrato N° 91-2016-MVCS-PNC por parte de la Entidad, se efectuó en aplicación de los 
artículos 135 y 136 del RLCE, concordante con el artículo 36 de la LCE por incumplir 
injustificadamente las obligaciones contractuales, validada por el pronunciamiento en el 
fuero arbitral, teniendo el Contratista hasta el 27 de mayo de 2022 para elaborar la 
liquidación del Contrato N° 91-2016-MVCS-PNC, por lo que, al no realizarse, la Entidad, en 
aplicación del artículo 179 del RLCE, elaboró de oficio la liquidación del Contrato, remitiendo 
en fecha 23 de octubre de 2024 al Contratista a través de la Carta N° D00028-2024-
VIVIENDA/VMVU-PNC, sin haber sido observada por éste en el plazo de caducidad 
contemplado en el citado artículo (15 días); por lo que, la liquidación del Contrato N° 91-
2016-MVCS-PNC elaborada por la Entidad ha quedado consentida, y la relación contractual 
con el Contratista; 

 
De conformidad con los dispuesto en los Decretos Supremos Nº005-2012-

VIVIENDA, 005-2013-VIVIENDA y 016-2016-VIVIENDA; las Resoluciones Ministeriales 
N°193-2015-VIVIENDA, Nº020-2023-VIVIENDA y N°452-2023-VIVIENDA, esta última de 
fecha 23 de octubre de 2023, por la cual se designa al Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación del Contrato N° 91-2016-MVCS-PNC para 

la “EJECUCION DE LA OBRA: “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES DE UN (01) 
HUARO EN EL CENTRO POBLADO DE SAN MIGUEL DE MINIARO, DISTRITO DE 
PANGOA, PROVINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNIN” - CÓDIGO SNIP 
314753, CUI 2258071, con un costo total ascendente a S/ 100 642,28 (Cien Mil Seiscientos 
Cuarenta y Dos y 28/100 soles) incluido el IGV, un saldo final “a cargo” del Contratista: 
CONSORCIO HUAROS PAMPA HEMROSA, asciende a la suma de S/ 94 343,45 (Noventa 
y Cuatro Mil Trescientos Cuarenta y Tres y 45/100 soles), incluido el IGV, conforme al 
siguiente resumen: 
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Montos resultantes de la liquidación del contrato 

 
Fuente: Informe Técnico Nº045-PNC/P/HUAROS-OS2796-EWCO 

 
ARTÍCULO 2°. – Dispóngase que la Oficina de Tesorería del MVCS, adopte las 

acciones administrativas pertinentes para la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, 
constituida por el Contratista en forma de retención, al haber quedado consentida la 
resolución del Contrato N° 91-2016-MVCS-PNC, por causas imputable a éste. 

 
ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la presente Resolución al Contratista de ejecución de 

obra Consorcio Huaros Pampa Hermosa, al Coordinador del Proyecto Huaros del Programa 
Nuestras Ciudades, a la Oficina General de Administración, a la Oficina de Contabilidad, a 
la Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial, y, a la Oficina de Tesorería, para los fines 
pertinentes.  
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ARTÍCULO 4°. – Insértese la presente Resolución en el Expediente de Contratación 
de la Adjudicación Simplificada N° 046-2016-VIVIENDA-OGA-UE.001. 

 
ARTÍCULO 5°. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral en 

la plataforma digital www.gob/programa-nuestras-ciudades, y otras del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y una vez consentida, procédase con el registro 
respectivo en el SEACE. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 

 

 

FIRMA DIGITAL 

Ing. José Carlos Panta Alama 
Director Ejecutivo 

Programa Nuestras Ciudades 
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http://www.gob/programa-nuestras-ciudades

